
Sesión- 51.a ordinaria en 3 de Octubre de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR URZUA 

SGJUARIO A&A APROBADA 

1.-8e despacha el proyecto sobre fondos para SESION 49.a ORDINARIA EN 1.0 DE OCTU-
la repatriación de los restos del deportista ¡ERE DE 1928 

Arellano. 

2.-Se trata de Un proyecto sobre reforma d€l 
Código de Minería. 

PRESIDENCIA DEL SE.~OR URZUA 

Asistieron 10's eseñores: Az6ear, Barros 
Errázuriz, ·Ca'bero, CaI'mona, Conehadon Aqui-

3.-EI señor Núñez Morgado formula observa- le~,Cruzat, Echenique, Maramb'io, Medina, Nil.· 

ciones sobre la industria siderúrgica. ñez Morgado, Ochagavfa, Opazo, Piwonka, Sán-

4. -Se rechaza una indicación para celebrar se- chez Garefa de la Huerta,Schürmann, Silva 
sión secr€ta. cortés, Smitmans, Trucco, Urrejola, Valencia, 

Se suspende la sesión. Viel e Yrarrázaval. 

5.-A segunda 'hora se trata del p,royedo so­

bre fomento a ,la industria del vidrio plano. 

6. -Se observa la situación de los proyectos 

'deC'lara,dos de urgencia.. 

7.--'Se 'despacha el proye,cto sobre fomento a 

la indust·ria del 'Vidrio plano. 

Se l€vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señor,es: 

Azócar, GuiUermo 

Barros EJ., Alfredo 
Ca-bero, Alberto 

Concha, Aquiles 

C~uzat, Aurelio 

Eehenique, Joaquín 

Marambio, NicO'láes 

Núñez, Aurelio 
Oehaga vía, Silvestre 
Qpazo, Pedro 

PiwQnka, Alfredo 

Sánchez, G., Roberto 
Schürmanll, Carlos' 

Silva C' o Romualdo 
Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

T:rzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquán 

Zañartu, Enrique 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de ;la sesión 47.a, en 11 de setiembre, que 

no ha sido o·bservada. 
El a'Cta de la sesión anterior (48.a), en 12 

de dicho mes. queda en Secretaría, a disDo~j­

ción de los 'Befe/ores SenadoreR, hasta Ja sesión 

"-(.'{;n:a, para su aprobación. 

Se da cuenta 'en s'eguida de los negocios 

que a continuación se expresan: 

Mensajes 

Seis de Su Excelencia el Presidente-'de la 

República. 

1C0n e.l primero inicia un proyecto de ley, 

sobre con'ces,ión de pensión a la viuda ehUos 

meno-es de don Anibal Labra Sánchez. 
Pasó a la Comisión de Obras Públic~c; .. 

Vías de 'Comunicación.' 
'Con el segundo inicia un proyecto de ley 

s-obre aumento de pensión a la viuda del ex­

Viee-Aln:irante don Juan WiJIiams Rebol'¡edo. 
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y a la vi'uda '0 hijos menores del ex-Capitán' de 

Navío, don Vicente ¡Merino Jarpa. 

Pasa a la 'Comisión de Ejército y Marina. 

Con el tercero solicita 'el acuerdo del Se­
nado para as·cender 'a Capitán de !Navío Eje­

. cutivo al Capitán de Fragata, don Matías López 

Vargas. :",,,~,di 

Pasa 'a ,la Comisión de Elército y Marina. 

Con 'el cuarto inlc1a 'un proyecto de ley 
sobre creación y supresión de provincias o de-
1partamentos, d'e cúmunas, 'subdeJegaciQnes y 

de ·distritos. 

Pasa a la Co~isión de Gobierno. 

Con ·sl quinto inicia un proyecto de ley 
sobre 'prórroga por dos años dc! plazo conce­
dIdo a ·la Municipalidad de Antofagasta pa!'a 

contratar un empréstito hasta por 250 mil li­
bras esterlinas. 

¡Pasa a la Comisión de Hadenda. 

'Con el sexto solidta el acuerdo del Sena­

do para ~nviar a l·a transmisión del ¡MIando Su­
premo ,en la RepÚblica Argentina, ,los sigulen- • 
tes p'lenipotenoiarios: como Embajador Extra­

o·rdl·nario y como P-Ienipoteneiarios en Misión 
Es¡>ecial: don Enrique Oyarzún, don José Fran­

cicso Urrejola y don Migu.el Luis Rocuant, res­

pectivamente. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte­
riores. 

Oficios 

Tres de Su Ex'celenda el Presidente de la 
R·epúhlica, con los cuales hace presente que 

ha res u e<lto -dar el ·carácter de urgentes a lo.s 
siguientes proyee'tos ·de ley: 

~Sobre autoriza·c:ión .para enajenar en pú­

blica subasta los terrenos fiscalesden'Omina.· 
dús "Plaza 'Sánchez", de :Ia ciudad d·e Chillán; 

-<Sobre expropiaciÓ'n de terrenos en Los 
Andes, destinado:s a la construcción de un 
cuartel; y 

---'Sobre aprobación ·de la ,Convención de 

Arbitraje suscrita con Colombia .el 16 de no­
v!~mbre -de 1914. 

Se mandar'on ·comunicar a Su Excel¡mcia 

el Presidente de la República. 
Cún los cinco siguientes comunica que ha 

aprohado los siguientes pro~ectos de ~ey: 

--..-.Sobre autoriza'Ción ·para contratar uno 

o varios empréstitos hasta por nOventa millo­
nes de pesos para la cons:trucción y mejoramien­
to de caminos; 

Pasó ·a la ·Comisión de Obras púb.licas y 

Vías d·e Comunicación. 
-·-Sobre ley 'orgánica de pr.eaupu€stos, y su­

presión d,e diversos impuestos. 
Pasó a la :Comtsiónde Haci.enda. 
Sobre -con-ce·sión d.e pases libres por los 

F·errocarriles a l'Os secretarios de Gomision3.'3 

·d,e las 'Cá'maras. 
Pasó a !a Comisión d,e Obras PúbIicas Y 

Vias de lGo:munl·cación. 
--'Sobre reglamentación del trabajú a do­

midlio. 
P·as.ó a la ·Comtsión de Trabajo y Previ­

si6n Social._ 
-y so,bre fomento a la fruticultura. 

Pasó a la Comisión de Agricultura, Mi­

nerf:a, ,Fomento Industrial y Colonización. 

Con los seJs siguientes comunica que ha 

-Sobre autorización para fijar los requi- aprobado las_ modificaciones introducidas piJe 

sitos que deben llenar 1ú.s. 'prod'u,ctús co:mereia- el Senado 'en los siguientelS .proyectosde ~ey: 

les -en lo refer·ente a de'nom.inación, -clasifica­
ción' calid a.d , etc.; 

--ISobre fusión del Departamento Consular 

-"Sobre autorización para contratar un 

emprésUto para la ejeCUCión de obras de pavi-' 
menta<Ción y ornato en ,las ciudades de Magalla-

yel d·e 'Comercio que dependen del Ministerio nes, Natal·es y PorV1enir. 

de 'Relaciúnes ExteriorelS; y .........iSol>re ·concesión ·de pensión a dOlla An-

--lSobre fomento -de la fruÚcultura. 
Se mandar·on agregar a sus antecedentes. 

Veinte ·de la Honorable ·Cámara de Dipu-
tados. 

!onüi Vargas v. de Oontreras. 
-Sobre concesión de pensión a doña El­

vira :Errázuriz viuda de Barriga, y a su hija 

Marta Barri.ga Errázuriz. 
,Con los cuatro primeros comunica que ha --Sobre ·concesi6n de pensión a don José 

aprüb.ado en ;Jos mismús térm.in.os en que lo ha Miguel AguHera. 

hecho el Senado, lús siguientes proyectos: --So·bre concesión de pensión a doña Ade-
--,Sobre autorización a la Caja Nacional la ,Prieto v. >de lNercasea.u y M'Orán. 

de .A.hearros. para suscribir acciones de la Caja -y sobre autorización a la Municipali.dad 
de Crédito Agrario; de San Francis'co de MJostazal para adquirir 
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cJertos terrenos pertenecientes' al 'convento d<! 'Senador don Juan Luis Cal'mona, para q-ue se 

San Francis,co ,de esa ciudad. restltblezca un carro de tercera 'Clase destinado 
Se mandaron archivar. 
Con el -siguiente c01munica que ha d'8secha' 

db las modificaciones introducidas por e.l Se' 

nado ell el pro'ye'eto de ley sobr-e creación de 

la provin.cia de Magallanes y de un Juzgado de 

Letras en cada uno de _los departamentos da 
Nata-¡-es y Tierra de! Fuego. 

Quedó pa: a tabla. 

Con el -siguiente comunica que ha tenido 

a bien desechar la lllOdificación introducida por 

el Senado en el proyecto de Ie,y sobre autoriza-o 

ción para invertir fondos en la repatriac16n de 

10<8 restos del deportista David AreJ.lano. 
Quedó para tabla. 

Con el Siguiente comunica que ha tenido 

,a bi'en no insis.tir en el rechazo de las modifi­

c!l!Ciones introducidas por -el Senado en el pro· 

yecto de .ley ,sobreconeesión de pensión a doña 

Sofía Haber.land v. de de Ja Vega. 

Se mandó archivar. 

'Con el <'iécimo noveno comuniea que ha 
tenido a -bien aprobar el informe de la Comi­

sión Mixta Especial deSignada para dirimir el 
desacue1rdo producido -e'n Ila tramitación del 

proy-ecto de ley que Imodifica la le-y 4174, sobra 

exen<Ción de contribuciones a los predios cuyo 

avalúo sea inferior a cinco mil pesos. 
C0D; e,l vigéSimo invita ¡tI Senado a formar 

una Comisión Mixta Especial de Senadores y 

Diputados paTa el estudio del proyecto -que mo­
difica el régimen Ilegal de -quiebras, manifes­

tando que, para 81103;SO de que esta invitación 

sea aceptada, ha c1.esignado por su parte a los 
siguientes 'S-eñores diputados: don Rafael Mo­

reno EChavarría, don Marco -Anto!lio de la Cua­

dra, don Gustavo 'S.ilva, don Alfl'ed-o Moreno y 

don Rafael Silva La<S'tra. 

a -los ,csco'¡ares y que hacía el servicio e-ntra 
Q.lt:lpué y Val paraíso. 

Uno del señor Contralor Gener¡¡¡l de la Re­

pública, con el cual re.miteel Balance de En­

tradas y Gastos de -la Nación correspondiente 

a Ics meses de ,enero a agosto. 

Se mandaron poner a disposición de lo~ 

señores senadores. 

Inf OJ'Illes 

Uno de .Ia 'Comisión de Rtlaciones Exte­

riores, recaído en el mensaje de Su Exceleru;ia 

el PresidentA de la Re'p-ú1b li ca , -con el cual ini~ 

cia un pro'yecto de ley, sobre creadón del De­

'partamento Consular y de 'Comercio d.el Minis­

terio de 'Rela-ciones Exteriores. 

Uno de 'la IComisión ,de Hacienda, recaMo 

en el proy-e-ctode ley de .la Honorable ICámara 

de DIputados, sOlbre reforma de la ley orgánica 

dePrespuestos y sobre supresión de diversos 

impuestos. I o$i't 
Dos de la Comisión de Golbierno, recaídos 

en los pro;yectos -de ley, iniciados en 'mensaj'es 

dA Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­

ca, sobre los .siguientes asuntos: 

Fi~ación de la planta y sueldos de la Di­

rección General de 'EsLadística; y 

'Rat~ilca<lión Iqgiis'lat;fiva del de'freto N.O 

2062, de 23 de diciembre de 1,927, expedido 

por el iMin:sterio de 'Fomento, ¡que 'reorganiza 

los servidos de 'Estadística. 

Quedaron para tabla. 

Sl,)licitud 

Una de don Eduardo G. Seel, como Pre-

sidente de la corporación denominada "Asocia-., 

ción Unióill' Evangélica" con la cual pid'e el Quedaro-n para tabla. 
Uno de don Néstor Carbonell, Ministro de permiso requerido para cons-ervarJa posesión 

Cuba ante eI Gobierno de la República Argen- de once bienes raices ubicados en dHerentes 

tina, de tránsito por nuestro país. con el cual 

envía ,para la Biblioteca del Congreso Nacional 
un ejemplar en 18 tomo.s de la obra "Evolución 

d'e Ja -eu.ltura .cubana" . 
.se acordó acusar recibo, agradeciendo el 

envío de la obra. 
Uno de,¡ se-ñor (Ministro de Fomento, con 

el cual contesta el oficio N.O 76'6, remitiendo 

ciudades del oaís. 
¡Pasó a la Comisión dé Constitución, Legis­

lación y Justicia. 

A insinuación del señor Vice-Presidentei y 

con el asentimiento de la Sala, se toman en 
consideración,en e.l tiempo destinado a los 

los informes de la -DIrección Gen<eral de Fe' asuntos de fácil despacho, :08 siguientes asun­

rrocarriles Reerea de la 'petición del honorable tos: 
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En diBcusión el oHcio de la Cámara de su cargo los gastos ¡que origine la cobranza, y 

Diputa,dos, en que 'comunIca que ha tenido a percibirán, además, en compensación, las cos­

bien a'probar '8.1 informe de 'la 'Comisión Mixta tas Ique deban satis,facer los deudores, -en con­

Espedal designada de acuerdo con el articulo formidad al arancel judicial. 

51 de la Constitución PoHtica, para dirimir El ¡Presidente de la Re'pública dictará el 

el desacueT1do producido entre ambas ramas Reglamento a 'que deba sujetarse el cobro a 106 ' 

del Congreso Na,cionaJ, respedo del artIculo 2.0 deudores morosos. 

de:l proyecto de ley que modifica la ley N.O Artículo '5.0 Esta ley comenzará a r(~gir 

4174, ,so'bl'e exención de contribuciones a los dElSdesu pUlblicación en el Uiario Oficial". 

pre"dioocuyo av,alúo es inferior a cinco mil 

pesOlS, usan de la pa'labra los señores Urrejola, 

Cabero y Echeni'que. En discusión general, se ,da tácitamente 

ICerra,do 0'1 debate, se da tácitamente por por aprobado el proye'cto ,de '}ey remitido por la 

aprobado el l'eferido informe. Cáma'fa de Uiput3Jdos, comp'lementario de~ Pre-

El proyecto aproba'do, COil las modifica- supuesto Ordinario de Gastos para 1929, que 

ciones intro'duddas, queda como sigue: 

",Articulo 1. o ,Reemplázase ,el artículo ,22 

de ,la 'Ley N.o 41'74, de 10 de setiembre de 1927, 

por el siguiente: 

fija ,la planta definitiva del personal de la Ad­

ministración Bública, y modifca, a BU vez, al­

gunas disposiciones del decr'eto-ley N.O 718, so­

bre formación de los ,Presupuestos. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

"Artículo ... - Que'dan exentos de toda la discusión particular. 

contribución fiscal y municipal los prediOS <lU-...... AR'l'l!CUllJO 1.0 

yoa.valúo sea in feriar a $ 5. O O O (cinco mil pe- ¡ 
sos) . Usan de la pa'labra 106 señores Echenique, 

Para gozllir de esta exención bastará la pro-

pia declaración Ihecha por el interesado ante la 

Oficina de Impuestos Internos correspondiente, 

de 'que sólo posee 'el ,bien raíz 'para el cual so­

licita e,l 'bene'ficio. 

Si la IDire,cción de Impuestos Internos com­

prueba una declaración falsa, la sancionará con 

una mu'lta e'quivalente al doble de la suma adeu­

-dada" . 

Articu,lo 2.0.- Se condonan las <!onbribu­

ciones Ifiscales y municipales a los predios de un 

avalúo in{erior a ,cinco mil pesos, y que se 

adeudaren a la fecha de la promulgación de la 

presente ley. 

Articulo '3 . .0.- La Tesorerfa General de 

la ,República podrá autorizar ,eJ cobro d,a las 

contribuciones a domicilio determinando en ca-

, Trucco y Núñez. 

El señor Trucco pide que s'e vote separa­

damente el inciso tercero. 

Cerrado el d'ebate, se dan tácitamente por 

apro ba1d08 108 inciso,s 1. o y 2. o 

'En votación el inciso 3.0, se da táótamen­

te por desec'ha'do. . 

ARnCUiliO 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de 'la Sala, a insinua-

ción de vario., señores Senadores, se acuerda 

continuar la dis,cusión de este proye,cto, en el 

orden del dfa de la presente sesión. 

da caso las condiciones en 'que 'éste deba lle- En 10s inddentes, ,el 'honorable Senador 

varse a efecto. señor Sánchez formula índica.ción para que se 

Articulo 4.0 .se autoriza al 'Presidente de la exima del trámite de Comisión el Mensaje de 

Repú'hlica para designar un delegado en cada Su Ex'celencia el Presidente de la Rep,ública, 

zona o VO'rprovincias en que se dIvIda illpais, en qu'e s'oUcita el acuerdo del Honorable Sena­

p,ara 'la percepción de los impuestoe internos, y do para hacerse repre6entar en las ceremonias 

cuyas funciones '3erán las de obtener que sean que ten'drán lugar en la ciudad de Buenos Ai­

pagados los impuestos en mora. res, el 12 de octubre próximo, con motivo de 

Estos 'funcionarios tend'ráncomo remune- la transmisión del Mando Supremo en la Re­

i'3ción un cinco por ciento (,5 ojo) de las su- pública Argentina, por los señores don EnrIque 

mas que ingresen en arcasfiecales, siendo de Oyarzún, P'residente del Senado, como ,Emba~ 
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jad'Or Extraordi'nario y Plenipotenciario en Mi­

eión Especia>!; don ,José F1rancisco Urrejola, 

P:esidente d'e % Cámara de Di1putados, como 

En'Viado Extraordinario y 'MinistroPlenipo'ten­

dario ,en Misión Especial; y don Miguel Luis 

lAiRiTliOUiLO 3.0 
• 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTTOULO 4,0 

Rocuant, actual ¡Ministro ¡Permanente de Chile El señor Trucco formula indicación para. 

€n ,'Bolivia, c'omo Enviado Extraordinario y Mi- que se sustituya la parte final de este artículo, 

nistro [plenipotenciario en 'Misión EspeciaL desde donde dice: " ... se compren,derán, según 

TácHamente se da por aprObada esta in_jlos casos ... , etc.", por 'la siguiente frase: 

djcadón, y por asentimiento uná'nime, se acuer- " ... figurarán detalladamente. y como los de 
da constituir la Sala en sesión secreta ios últi- cualquier otro. servicio público, en el Presu-

mas diez minutos de la presente, sesión, para 

{lcuparse de dicho Mensaje. 

'El seño'r Vice-Presid'ente pone en discu­

.sióne,l oficio de 'la Cámara de Diputados, en 

que invita al Ho'norable Sen,ado a formar una 

Oomisión Mixta Es'pecial de Senadores y Di-

puesto General de la Nación". 

Us¡¡,n en seguida de 'la palabra los seño­

res Concha don Aquiles, Urrejola y Eeheni­
que. 

El s'eñor Trueco modifica su indicación an­

terior, proponiendo que el articulo se redacte 

como sigue: 

"Artf.culo Las entradas y los gastos 

de los Departamentos de Ferrocarriles o de Ca-
putada s, que tome a su cargo el estudio del 
proyecto Ique modifica €'l Régimen Lega'! de las minos y Puentes, de'! Ministerio de Fomento, 
Quiebras. . la Dirección de IServicios 'Eléctrios, las Suner-

inten,denias de Ba-ncos, de Seguro de Salí 
Usan de la palabra los señores Urrejola, " -

E'chen~que y Cabero. tre y Minas, la Contralorfa GeneraL y otras re-

Cerr¡¡,do el debate, se da tácitamente por particiones, que dis'pongan de recursos espe­
ciales o se encu'entren autorizadas para formar 

acept1lida la invitación. 

El .señor Vice-iPresid'ente propone 
a los Presupuestos globales o independientes, figura­

rán detalladamente, como los de cualquier otro 

servicio público, en los item 7.0 y 8.0 de la 

Ley d,e Presupuesto". 

honorables Senadores señores Cabero, Harros 

Errázuriz, Marambio, 'Silva Cort€s y Valencia, 

para formar, por parte del Senado. la referida 

Comisión. 
E'1 señor Marambio pide que se sustituya 

,su nombre por el del señor Cruzat. 

CO'n 'el asentimiento de la Sala, quedan 

designados los expresa,dos señores senadores, 

-con la modificación propuesta. 

Cerr1lido el de·bate, se da tácitamente ,por 

aproba.do el artículo, en la forma propuesta por 

el señor Trueco. 

ARTICULO 5.0 

El señor Trueco pide que se suprima el 

ú.Itimo inciso. 
Usa en seguida de la palabra el señor 

Se cO'nstituye en seguIda la Sala en sesión Eclleil1ique. 

<s€creta, Y se toman las resoluciones de que se Cerrado el debate, se da tá'citament€\ por 

deja testimonio en acta por se·parado. 

Por haber llegado ,el término de la pri­

mera hora, se susl)ende la sesión. 

aprobooo el articulo en la parte no observada. 

El in,ciso final se da tácitamente por de­

sechado. 

ARTICULO 6.0 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer-· 

da discutirlo por item. 

A se'gunda hora, en conformidad al acuer- El item 1.0, Sueldos fijos, el item 2, Sobre-

do antes adoptado, continúa la discusión par- sue1dos fijos y el detalle correspondiente, y 

tkular del proyecto complementario del Pre- el item ,3. Dieta Parlamentaria, se dan táei-

supuesto Ordinario de Gastos para 1929. • tamente por aprobados. 
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Item 4, Gastos varia'bles del servicio ad­

~inistrativo. 
o 

La' letra a) ",Personal a contra:ta", se da 

tácitamente por aprObada, conJuntamente con 
la indi,caiCÍón del señor Trueco, para que se 
redacte como sigue: 

"Contendrá todo el pers'ona'l no incluido 

en' 106 gastos fijos, o sea, aquellos emp:leados 

que desempeñen fUD'ciones de carácter transi­
tatio, y cuyos cargos y remuneraciones ... etc." 

Consideradas suc'esivamente cada una de 

las demás letras que forman el detalle de este 
item, se dan tácitamente por aprobadas. 

GASTOS GENERA.'LE'S 

Los item 5) "Servj.cio de' la Deuda P,úb.li-

ARTlüULO 8.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

AlRfDleULO 9.0 

En d¡'s-cu'sión el artículo 42 a que se re­
fier,e, usa'n de la palabra los señores Echeni­
que, Concha don Aquiles, IAzócar y Trucco. 

¡Cerrado el debate, se da tácitamente por­

aprobado. 

En la discusión del artículo 43, compren­

dido en el mismo, usan de la palabra, los se­
ñores Trueco, Silva 'Cortés, Piwonka 'y Azócar·. 

El señor Silva {jortésformula indicación 

para que en el inciso 1.0 s'e suprima la pala­

bra ¡'efectivos". 
ca", 6) "Contribuciones Generales de P,rotec- iEJl señor Piwonka formula indicación pa-

ción Social", y 7) "Cuotas fiscales a. fondos ra qu'e ,e:n e,l N.o 1 se supriman las palabras: 
y sel"Vicios especia1es". se dan tácitamente por 

a,pro,bados, con los detaUe,s correspondientes. 

Item 8) "Presupuestos Globa.Jles". 

El señor Trucco formu~a indicación .1ara 

que se s'ustituya el Titulo por el siguiente: 

"O'tros Berv~c¡'os'·. 

,Ce.rrauo el debate, se da tácita:mente por 
a.pr,obado, con la modificación propu'esta. 

Los item 9) "Subvenciones y Primas de 

Fomento", y 1 O) "Devolución de entradas per-

" ... y especial" . 
Cerra'do el debate, se da tácitamente por 

aproba,doel arUculo, 'con ,las modifica'clones. 

propuestas. 

ARfI1I1CUlLOS 'nRANSITO'RIOS 

<Articulo 1.0 

Se da 'tácitamente por aprobado. 

Articulo 2.0 
Usan, de 'la palabra los señores ,Concha don 

cibidas en exceso", se dan 
a,pI'obados. 

tácitamente por ,A:q,uiles y Trucco. 

ARTJiCULO 7.0 

El s'6ñor iOon,cha ,don .;\quiles formula 

in:dicaCÍón para que en el inciso 1.0 se suprima 
la fras'e: " ... sí el -Congreso estuviere en r,e-

ce'so". 
,El señor EChenique formUla indicaCión pa­

ra que en el inciso 3.0 se suprima la palabra 

"podrá". 
Usan de 'la palabra los señores Schürmann, 

Azócar y Trucco. 
El señor Concha don Aquiles modifica su 

indicación proponiendo que el in.ciso 1.0 quede 

como sigue: 

"E,l traspaso de fondos de Un item a otro, 
~ólo p,odrá efectu.arse con aprobación del Con­

gre'so". 
IOerrado 'el de'bate,· se da tá'citamente por 

aprObado el articulo, con las indica,ciones de los 

~eñores Ooncha y Ec'henique. 

Oerrfl.do el debate, se da tácitamente po%" 

aprobado. 

Artícu'lo 3.0 
Se da tácitamente por a'probado. 

ArUcullo 4.0 
'Usan de la palabra los señores M,arambio, 

E'chenilque, Medina y Trucco. 
'EI seño'r Marambio formula indicación pa­

ra que se sup.riman los iDCisos 2.0 Y 3.0 
'Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aproba,doel inciso 1.0 

'En votación el inciso 2:0, resultan 6 vo­
tos por la afirmativa y 6 por la negativ¡¡.. 

'R,epetida la votación, queda desechado e,1. 

iIlCiso pOI" siete votos contra 5. 
El inciso 3.0 resulta desechado por 10 vo­

tos contra 2. 

ARTICULO FINAL 

8e da tácitamente por aprobado. 
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El proyecto aprobado' can las modificacio­
nes, queda como sigúe: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Fijase como planta definiti-

puestos globales independientes, figurarán deta­
. Iladamente, como los de cualquier otro servicio" 

público, en los item 7 y 8 de la Ley de Presu­
puestos. 

Artículo 5. o Agrégase al articulo 15 del 
va del personal de empleados, incluido en los decreto-ley N.O 718, de 13 de noviembre de 
Gastos Administrativos, la que se consulta en 1925. la disposición siguiente: 

los ítem 1, "Sueldos Fijos", del Presupuesto "Este articulo se interpretará en el sentido 

Ordinario correspondiente al año 1929, y de- de que ninguna entrada fiscal, con excepción del, 

róganse las disposiciones en contrario de leyes excedente sobre doscientos veinte millones de 
y decretos !,on fuerza de ley, dictados con ante- pasos ($ 220,000,000) en los ingresos anuales. 
rioridad a la presente ley. por derechos de exportación de salitre, posea un 

Todo aumento en el número, de empleadas destino ligado a un gasto determinado. 

° en su remuneración que afecte a los item 1, ' "Las entradas creadas especialmente para 
"Sueldos Fijos", deberá justificarse por las le- la Superintendencia de Bancos, Dirección de 
yes posteriores a lá presente que hayan esta· Servicios Eléctricos, Departamento de Ferroca­
blecido los nuevos cargos o aumentado la re- r!'iles, Superintendencia de Seguros, Caja de Fo-, 
muneración de los actuales. mento Carbonero y otras reparticiones fiscales, 

Artículo 2. o El texto del artículo 4. o del ingresarán a rentas generales en la cuenta res­
decreta-ley N.o 718, de 13 de noviembre de pectiva de IlJlclasificación de entradas". 
1925,. será el siguiente: "El año fiscal coinci- Artículo 6.0 Agrégase al artículo 18 del' 
dirá con el año calendario: comenzará elLo de decreto-ley N.O 718, de 13 de Noviembre de 
enero y terminará el 31 tle diciembre". 1925. la disposición siguiente: 

Artículo 3. o Reefnplázase el artículo 5. o "Los item serán numerados y clasificados: 
del decreto-ley N. o 718, de 13 de noviembre de acuerdo con los siguientes conceptos: 

de 1925, por el siguiente: 
"El 31 de diciembre de dada año se ce­

rrarán todas las cuentas correspondientes al 
ejercicio presupuestario. Los ingresos percibL 
dos después de dicha fecha, serán incorporados 
al ejercicio del año en que se perciban. Las 
cuentas pendientes y demás obligaciones no 
cl1l'ljllidas correspondientes a los ítem 4, 6 y {;, 

serán atendidas con cargo a los itero del pre­
supueilto siguiente, que COrillspondn.n a la mis 

ma Partida y capítulo que la cuanta u obliga­
ción pendiente. Las sumas no invertidas y que 
se adeuden correspondient~s a los item 1, 2, 3 

h-GASTOS ADMINISTRATIVOS 

A.-FIJOS 

Item 1) . -Sueldos fij os . 

Item 2). -Sobresueldos fijos. 
a) .-Por años de servicio. 

b) . -Por residencia en ciertas zonas. 

c) . -Por especialldad en ciertos servicios •. 
d) . -Por gastos de representación. 
e) . -Por otros conceptos. 

Item 3). -Dieta Parlamentaria. 

B . -VARIABLES 
y 5, se contabilb:arán al cerrarse el ejerciCiO 

como "Obligaciones por cumplir", y la Tesore- 1

1 

Hem 4). -Gastos Variables del Servicio-
ría General constituirá en cuenta de depósito A4ministrativo. >k 
una suma equivalente. Trascurrido el plazo qU(~ I a) .-Personal a contrata: 

señala el artículo 1.0 de la ley N.O 4288, de·1 Contendrá todo el personal no incluido en 
15 de febrero de 1928~ dIchas sumas mgresaran los gastos ,fijos, o sea, aquellos empleados. que­
a rentas generales". desempeñen funciones de carácter transitorio, 

Articulo 4. o Las entradas y los gastos-de y cuyos cargos y remuneraciones no se encuen­
los Departamentos de Ferrocarriles o de Cami- tran especificados en leyes de carácter perma-, 
nos y Puentes, del Ministerio de Fomento, la mente. 

Dirección de Servicios Eléctricos, las Superin­

tendencias de Bancos, de Seguros, de Salitre y I 

b) .-Gratificaciones y premios: 
Contendrá los beneficios de carácter varia-. 

Minas, la Contraloría General, y otras reparti- bIe, agregados al, sueldo de que goce el perso­
ciones que dispongan de recursos especiales, o nal fijo o contratado, tales como gratificacio­

se encuentren autorizadas para formar presu- _nes de cualquier especie, aSignaciones para ca.-
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sa, asignaciones para pérdidas de caja, indem- avisos, por encuadernación de libros, revistas y 

nizaciones y otros beneficios. folletos, por impresión de 'libros, folletos y re-

c) .-Viáticos: vistas, y otros gastos semejantes. 

Contendrá toda compensación que se con­

"Ceda al personal fijo o contratado por razones 
de movilización o comisiones del servicio. 

k) .-Gastos generales de Oficina: 

Contendrá los gastos originados por los si­
guientes conceptos: luz, agua, calefacción, fran­
queo, telegramas, cablegramas, radios, servi­

,cio telefónico, adquisiciones ocasionales de úti-

d) . -J ornales: 
Contendrá los salarios que se pagan por 

'servicios personales que se presten al Estado 
'y que se remunerC'n por días trabajados, siem-
1>re que estos servicios correspondltn a trabajos 

que se efectúen por administración o que los 

1¡leS de escritorio o de aseo, movilización en la 
,ciudad, y, en general, todos aquellos gastos , 
'1 que puedan ser incluidos en la definición de 
"gastos menores". 

'vigile directamente cualquiera oficina fiscal. 1) .-Conservación y Re'paraciones: 

e) .-Arriendo de bienes raíces: Contendrá los gastos en jornales, materia-
Contendrá los gastos, por este concepto. ¡leS y otros que sea necesario efectuar por es-

f-1) .-Pasajes y Fletes en los Ferrocarri- tos conceptos, ya se tr.ate de eonservac~o~les o 

les del Estado: ._ ¡reparaciones. que se .eJecuten po~ adnll111stra-
f-2) .-Pasajes Y Fletes en Empresas Pn \ciÓn o por mtermedlO de contratistas. 

vadas: m-u) . -Otros Títulos que convenga sepa-

Contendrá los gastos originados por este, 1':11': 

I "Concepto en los Ferrocarriles del Estado o pri- I v) .-Varios: 

'vados, vapores y oiTos medios de transporte o Contendrá los ga~tos que se efectúen por 

movilización, más los gastos de seguros, lancha- los siguientes conceptos; arriendos que no se 
je, descarga Y otros gastos accesorios. Se in- refieran a bienes raíces; gastos de representa­

cluirán también en este título los gastos que ción que no sean permanentes; los gastos en 
'Por ip,-ual concepto signi'fiquen la repatriación de investigaciones, propaganda, judiciales, seguros 

chilenos, el cambio de residencia del personal, de cualquier especie, comisiones especiales y de 

las excursiones de estudio o recreo, y, en gene- estudio en el extranjero, pago de impuestos por 
~al, todos aquellos ,gastos que correspondan a cualquier cpncepto, ensayes y pruebas de ma­

'cualquiera clase de movilización. incluso la con- terlales, hospitalización, operaciones qUiT11~ 
ducción y reparto de correspondencia, de cau-, cas, funerales, lavado y compostura de ropas, 
nales públicos y otros bienes y valores. ! suplencias Y diferencias de sueldos, y en gene-

g) .-Materiales y Artículos de Consumo: ral, todos aquellos gastos que no se encuentren 

Contendrá todas las adquisiciones de ar- contemplados en los demás títulos de esta clasi­
ticulos, materiales y otros elementos que se con­
"Suman con el uso, tales como aceites, pinturas, : 

ficación. 

w) . .:........Adquisiciones: 
com bustible "'Útiles de escritorio, útiles de aseo, 

Contendrá todas las adquisiciones muebles 
que no tengan carácter de extraordinarias. Las 

adquisiciones de inmuebles (edificios, propieda­
Este item será confidencialmente detalla- des) se consultarán en el Presupuesto Extra-

'y otros. 
h) .-Material de Guerra: 

do, sin perjuicio de que, cuando se le estime ordinario. En este Título deberá hacerse distin-
·necesario o cuando su valor sea de considera- d ... ción, cuando sea necesario, entre las a qUlSlClO-
-ció n , se le consulte en presupuestos especiales. t' . 

nes que efectúen directamente las repar lClones 
i) .-Rancho o Alimentación, Forraje Y f' ,respectivas, y las que deban e ectuarse por m-

Vestuario: termedio de una oficina centralizadora de ·ad-
Contendrá el gasto que signifiquen estos 

~ervicios o la adquisición de elementos nece-; quisiciones. 
o x) .-Subvenciones: 
'Sarios para efectuarlos. 

j) . -Impresos, Impresiones Y Pu blicacio-

nes: :to 

Contendrá los gastos que por este concep­
se efectúen en favor de entidades sociales, 

Contendrá la adquisición de' libros, sus- colegios, cuerpos de bomberos, hospitales Y va-

los gastos por rios, y que no se incluyan en los item 6, 7 y 9. 'Cripciones a revistas y diarios, 
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y) .-Premios: 
Los premios por obras y otros. 

z) . -Construcciones: 
Se incluirán en este Titulo los gastos que 

a) .-Impuesto a la renta. 

b) . -Derechos de aduana. 

c-z) .-... 

113i 

se efectúen en obras que aumenten el activo na- Articulo 7. o Reemplázanse los dos prime­
cional, y siempre que sean inferiores a 50,000 ros incisos del artículo 21 del decreto-ley N.o 

pesos. En caso contrario, el gasto respectivo I 718, de 13 de noviembre de 1925, por las dis-

:será cargado al Presupuesto Extraordinario. posiciones siguientes: 

I1}.-GASTOS GENERALES 

Item 5). -Servido de la Deuda 
a)'.-Deuda interna directa. 
b) . --Deuda externa directa. 

e) .-Deuda interna indirecta. 
d) . -Deuda exterta indirecta. 
e) .-.............. . 

"El traspaso de fondos de un item a otro 

Pública. ! sólo podrá efectuarse con aprobación del Con·· 
I greso", 

. El traspaso (·ntre: las letras de los item 

4. "Gastos Var¡'llJles del Servicio Administraü 
VD". "iempre <lue se realice dentro de un mIsmo 
I::apítulo, podrá ser efectuado directamente por 

Item 6) .-Contribuciones Generales de el P!'üsidente de la República, sin necesidall de 

Protección Social. ::protació.n o sanción legislativa". 

a) .-Jubilaciones,pensiones, montepíos, y "Los traspasos a que se refieren los mc:-

<Jtras obligaciones individuales del Estado. sos prt1CeÚ¡'lltes, sólo podrán efectuarse desjniés 
b) ,.-Concurrencia del Estado a la.; dife- ,ele cOlllprob~r que el item del que hayan de 

rentes Cajas de Retiro y Previsión. ...':cmar8e los fondo'l no está agotado. Ad .,:nás, 
e) . -Pensiones a Veteranos. la petición elebe hacerse por' intermedio del Con" 
d-z) . -. , .. ' .,. ". .., ,'. ". .,.,. tralor General, quien deberá certificar el estado 
Item 7) .-Cuotas Fiscales a Fondos y dé fondos de los item afectados y exponer po" 

Servicios Especiales: escrito su dictamen sobre la procedencia del 
a) .--Caja de Fomento SalErero. traspaso pedido, Ni aún después de adoptados' 

b) ,-Caja de Fomento Carbonero, por el Presidente de la República o por el Con-
e) . -Fondo Especial de Ferrocarriles, greso. se podrá dar curso a los traspasos, mien-
d) ,-Fondo Especial de Servicios Eléc- tras el Con tralor General no haya recibido cons-

'tricos. tancia escrita de la aprobación". 
e) ,-Fondo Especial de Caminos y Puen-

tes, 
f) ,-Patl'Ímonio de la Universidad, 
g) .-Derechos de matrícula. 

h-z) .-, " .,. ,.. '" ", '" ". ,. 

Item 8), -Otros Servicios. 
a) .-Contl'aloría General de la Repúbli-

<ca, 

b) .-Superintendencia de la1l Compañías 
de Seguros, 

"Para el obj~to indicado, la Contabilidad 
fiscal llevará libros espedales referidos al nú­
mero Y letra de cada item. Las subdivisiones 

de cada letra de los item 4 serán consideradas 
como explicaciones del item, y ~o necesitarán 

ser contabilizadas ni tampoco consideradas pa­
ra los efectos de los traspasos y de la forma­

ción de la cuenta de inversión". 

Articulo 8, o Reemplázase el articulo 24 

e) ,-Superintendencia de BlinCOS. del decreto-ley N.o 718, de 13 de noviembre 

d-z) ,-, .. '" ....... " '., "..... de 1925. por la disposición siguiente: 

Item 9.0).- Subvenciones ry Primas de Fo-j 
me.nto, "Para la formación de los p~esupuest05, 

c) ,-Navegación por el Canal de Panamá. cada Ministro presentará al de HaCIenda, antes 

b) ,-Navegación por el Estrecho de Maga- del 1. o .de julio de cada año, las modificacio-

llanes. nes que estime necesario introducir al presu-

c) .-Navegación en los lagos y rutas flu- puesto del año anterior acompañadas de la jus-
viales. tificación de las mismas". 

d-z) .-, ......... , .. '. '" ... ... Articulo 9,0 Agrégase al Decreto-Ley N.e> 

Item 10) .-Devolución de Entradas Per- 718. de 13 de noviembre de 1925, el siguien­
eibidas en Exceso o Pertenecientes a Terceros. te título: 
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TITULO IX 

DE LA INVEJtSION DE .LOS SUPERA VIT 

maclOn e inversión del Fondo General de Fe-, 

rrocarriles y Fondo General de Servicios Eléc­

tricos, respectivamente, y, en la fecha de la 
aprobación de esta, ley, los ingresos acumuladoS' 

Artículo 42. Los superávit obtenidos al en tales fondos pasarán a rentas generales. 
final de un ejercicio se incluirán en el Presu- Artículo 2. o Agrégase al decreto-ley N.l) 
puesto de ,Entradas Ordinarias del año síguren- 718, de 13 de noviembre de 1925, el siguien­
te. El superávit presupuestario, si existiere, se te artículo transitorio: 

destinará en primer término al financiamiento "En el proyecto de Ley de Presupuestos 

del Presupuesto Extraordinario. correspondiente al año 193 O, el Ejecutivo debe-
Artículo 43. Los superávit que,.a juicio rá proponer las plantas definitivas y la clasifi­

del Presidente de la República, excedan a la ne- cación de gastos, conforme a la presente rey, 
cesidad de 'financiamiento, del Presupuesto Ex- de los servicios que, en el Presupuesto corres­
traordinario, serán invertidos en la siguiente pondiente a 1928, han sido clasificados en el 

forma: ítem Presupuestos Globales". 
1. o Un 50 por ciento en la formación de Estas plantas serán las definitivas de di-

un Fondo de Emergencia para el servicio de la ehos servicios, y sólo podrán ser modificadas 
deuda. El Presidente de la República inverti- por una ley de la República. 

rá los excedentes de entradas, que acuerde des- Articulo 3. o A partir del l. o de enero 

tinar para el objeto, en la adqUisición en el de 1929, quedarán sin efecto las siguientes dis­
Mercado de bonos internos o externos de la deu- posiciones tributarias: 

da 'fiscal directa. Los bonos inter'nos serán El artículo 4. o del decreto-ley N'. o 685, 

mantenidos en custodia en el Banco Central de ~de 17 de octubre de 1925, que establece diver-' 
Chile, y los bonos externos serán asimismo i sos impuestos a la pesca; 

mantenidos en custodia en Bancos de primera I El artículo 5.0 del decreto-ley N.o 685, 

clase en las plazas en que los bonos hayan sido! de 17 de octubre de 1925, que establece dere­
emitidos. Los valores del fondo de emergencia eh os de exportación sobre los productos de pes­
no podrán ser realizados ni dados en garantía ca; 

sin la aprobación previa del Congreso Nacio- El articulo 16 del decreto-ley N.o 685, de 

nal. 17 de octubre de 1925, que establece derechos 
Los bonos adquiridos para el Fondo de de exportación sobre las maderas; 

Emergencia y que sean amortizados por sor- El artículo 43 del decreto-ley N. o 178, de 
teo, deberán reemplazarse en ·valor equivalente 31 de diciembre de 1924, que establece un im,. 

a los bonos sorteados. Los intereses del Fondo puesto a la venta de animales en ferias; 

de Emergencia atenderán a los gastos que de- El articulo 3. o letra b), del decreto-ley 

mande la formación y mantención del referido N. o 367, que establece una patente adicional a 
1<'ondo y que ~xceda al valor en el mercado de los vehículos de transporte de carga; 
los bonos adquiridos. El saldo del producto de El artículo 3.0, letra c), del decreto-ley 

intereses ingresará a rentas generales en la N.o 367, de 18 de marzo de 1925, que estable-

cuenta "Producto de inversiones fiscales" . ce derechos de transferencia de animales. 

2. o El 50 por ciento restante se destina- Deróganse los artículos referentes al im-
rá en la forma que el Congreso Nacional lo puesto sobre avisos y letreros en las vfas pú­

acuerde, a propuesta del Presidente de la Re- blicas del decreto-ley N . o 740, de 7 de di­

pública, considerándose en primer término la ciembre de 1925. Deróganse asimismo las dis­

reduccIón de impuesto, Siempre que esta reduc- posiciones de otras leyes o decretos-leyes que 
ción no comprometa el resultado de los .ejer- establezcan el destino del referido impuesto. 

cicios fitJancieros inmediatos. Artículo 4. o Autorizase al Presidente de la 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
República para refundir en un solo texto las 

ditWosiciones del decreto-ley N . o 718, de 13 de 

Articulo 1. o Derógase las dispOSiciones d~ noviembre de 1925, Y sus agregados, supresiO-

los decretos-leyes números 342, de 13 de 
marzo de 1925, y 252, de 13·de febrero de' 

1925, en la parte que ellas se refieren a la lor-

nes y modificaciones determinadas por leyes 
posteriores, incluso las rela.tivas a la presente 

ley. 
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Artículo final.-Esta ley comenzará a re­

gir desde su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Se levanta la se<3ión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De los siguientes mensajes de Su Excl)­

lencia el Preside[!te de la República: 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

. de Diputados: 

El número 2.0 del articulo 46, del decreto­
ley N.o 740, de 7 de diciembre de 1925, sobre 
{)rganización Y Atribuciones de las Municipali­

dades, faculta a estas corporaciones para "dar 
denominación a las calles, plazas, avenidas y de­

más bienee o lugares de uso público", con la úni­
ca limitación de no poder emplear para este ob­
jeto el nombre pe una persona antes de transcu­

rrido el plazo de tres años desde su fallecimien­
·to, salvo que esa persona haya donado a la Mu-

"o que se trate de un ciudadano extran~ero 

que haya prestado servicios de importancia al 

país" . 
Art. 2. o Sustitúyese el inciso 2. o del nú­

mero 2, del mismo articuló, por los siguientes: 

"El cambio de nombre a las calles, plazas, 

avenidas y demás bienes o lugares de uso pú­
blico, se hará por decreto del Presidente de la 
Hepública, a propuesta de los dos tercios de los 

miembros en ejercicio de la Municipalida.d re8-

tiva . 
El decreto supremo a que se refiere el in­

ciso anterior, deberá publicarse por cuenta de 
aquella Corporación en el "Diario Oficial" y en 

uno de los diarios o periódicos de mayor circu­
lación del departamento respe·ctivo". 

Santiago, 1.0 de octubre de 192,8.--0. Ibá­

ñC'.l C. -Guillermo Edwards Matte. 

Conciudadanoo del Senado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuerdo 

nicipalidad, para su uso ~Úbl~~O, el bien o lugar 1 para designar Enviado Extraordinario y Minis­
a que ha de darse denommaclOn. tro Plenipotenciario de Chile en Colombia, al se-

No tienen, sin embargo, las Municipalidades ñor don Manuel Salinas Fuenzalida. 

la facultad de cambiar el nombre que hayan da- Santiago, 2 de octubre de 1928. -C. Ibá-

do a las calles, plazas y avenidas, por cuanto ñez C .-Conrado Rios Gallardo. 
~I inciso 2. o del número antes citado. dispone 
.que para hacerlo es menester una ley. 

La práctica ha. demostrado la conveniencia 
2. o De los siguientes ofidos de la Honorable 

·de modificar las disposiciones del mencionado 
N. o 2, en orden a ampliar la excepción que con- Cámara de Diputados. 

templa en los casos de primera denominación. Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Coima­

cuando se trate del nombre de ciudadanos ex- ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 
tranjeros que hayan merecido tal honor; y tam- ·los mismos términos en que lo hizo el Honorable 
bién, de simplificar los trámites a que debe so­

meterse el cambio de una denominación. facul­
tando a las Munieipalidades para hacerlo, con la 

.aprobaCión del Supremo Gobierno. 
Esta última modificación, además de con­

templar el espíritu de restricción que inspiró al 

legi:>lador, tiene la verltaja de evitar la in con-

Senado, el proyecto que concede por gracia, y 
por diez años, una pensión a la viuda e hijas 

solteras del oficial 1. o de la Redacción de Se­

siones del Senado, don Jorge Atria. 
Lo que tengo la honra de comunicar a 

V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o 688, 
de 17 de julio del presente año. 

veniencia que Significa someter a la considera- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
9ión del Honorable Congreso asuntos lJ.ue, por su Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 
poca importancia, pueden ser resueltos sin un de la Jara .-Álejandro Erl'ázuriz 1\1., Secretari9. 

trámite que sólo resta tiempo para el estudio de 
problemas de mayor entidad nacional. 

En mérito de las consideraciones expuestas. 
tengo el honor de someter a vuestra considera­
dón, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o Agrégase al inciso 1. o del nú­
mero 2. o del artículo 46 del decreto-ley N. o 
740, de 7 de diciembre de B25, la siguiente 
frase: 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo el' Honora­
ble Senado, 'el proyecto que concede al taqui­
grafo 1. o de la Redacción de Sesiones del Se­
nado, don Ramón Earahona Merino, el derecho 

a jubilar en determinadas condiciones. 
Lo que tengo la honra de poner en cOno~ 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

, i 

;, 
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vuestro oficio N. o 802, de 4 de setiembre del pre-­

sente año. 
Lo que tengo la honra de poner ,en conoci­

;miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 31, de 12 de enero del pre­

sente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra E'xcelencia.-Hellé 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz l\'1., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cám:1.­

ra de Diputados ha aprobado, en los mismos 

términos en que lo hizo el Honorable Senado, el 

proyecto que concede al bibliotecario del Congre­

so Nacional, don Adolfo Labatut, el derecho a ju­

bilar en determinadas condicioneR. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 801, de 4 de setiembre del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

de ia Jara. -Alejandro Errázuriz l\'1., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928,-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo el Honorablp 

Senado, el proyecto que concede por gracia y 

por un plazo de diez años, una pensión a la se· 

ñora AmeJia Cordovez viuda de Estévez. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 28, de 12 de enero del pre­
sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Reué 

de la Jara .-Alejandro Errázl1l'iz IU., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928 .-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo el Honorable 

:Senado, el proyecto que concede, par el plazo dio' 

diez años, a doña Delfina Oliva viuda de Pare­
des, el goce de una p·ensión de gracia. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

m~ento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 270, de 4 de junio del presen­
te año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rellé 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz IU., Secrbtario. 

Santiago, ~. de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en 

ros mismos términos en que lo hizo el Hono­
rable Senado, el proyecto que concede a la viu­

da e hija de don Alejo Lepé, una pensión de gra­

cia. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 
de la ·Jara. -Alejandro Erl'ázl1riz ~I., Secretario~ 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto de ley que concede un 

nuevo plazo de seis meses, para que el señor Pe­

dro Rivas Vicuña pueda acogerse a los benefi­

cios que las leyes otorgan a 1'os que tomaron par­
te en la campaña constitucional de 1891. 

Lo que tengo la honra de poner en conocí'­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 826, de 6 de setiembre de 

1928. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. -René 

de la Jara. -Alejandro Errázul'iz ~I., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobs..ción del proyecto d'e ley que concede a 

doña Tránsito Chaigneau viuda de Villarroel, 

una pensión de gracia de 2,400 pesos anuales. 

Lo que teng? la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excele.~ia, cn respuesta a 

vuestro oficio N. o 816, de 5 de setiembre del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

Dios guarde a Vuestra Excclencia.-RenG 

de la Jara. -Alejandro IrrrrázUl'iz ~f., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928 .-La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del p·royecto de ley que concede abo­

no de años de servicios al oficial 2. o de la 3. a. 
Sección del Arsenal del Apostadero Naval de 

Talcahu:::mo, don Misael Castro Suazo: 

Lo qUe tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 824, de 6 de setiembre de 
1928. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rcné 

de la Jara. -Alcjandro EITázuriz )\1., Secretado 

Santiago, 2 de octubre de 1928. -La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobación del proyecto de 1,"'Y que conced'e, pOl­

gracia, a doña Elvira Ferreira, viuda del ex-
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Superintendente de Aduanas, don Salvador Zt'-
gers, una pensión de 9,600 pesos anuales. 

Lo que tengo la honra de !}oner en cono-

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N. o 818. de ti de setiembre del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto de ley que concede, 

un nuevo plazo de seis meses para que el sol­

dado del Regimiento Pisagua N.O 3 de línea, don 

Leocadio Sandoval Muñoz, pueda acogerse a los. 

beneficios que la ley otorga a los que tomaron 

parte en la campaña constitucional de 1891. Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz ~I., Secretario. Lo que tengo la honra de poner en conoci·· 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.O 827, de 6 de setiembre de 
Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma- 1928. 

Acompaño los antecedentes respectivos. ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 
aprobación del proyecto de ley sobre aumento de 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Ren& 
la pensión de retiro de que goza actualmente de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
don Francisco Santibáñez Herrera. 

Lo que tengo la honra de poner en cono. 
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N. o 821, de 6 dé setiembre del pre-
sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-I~ené 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz ]U., Secretario, 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma 

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto de ley que concede, 

por gracia, y para los efectos de su retiro al 

sargento 1.0 don Guillermo Susarte Cifuentes, 

cierto espacio de tiempo que sirvió en la Po. 

licia de Valparafso. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 822, de 6 de setiembre del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- &né 

de la ,Jara.-Alejandro Errázuriz ll.. Secretari'). 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma. 

ra de Diputados ha tenido a bien inf?istir en la 

aprobac'1ón del proyecto de ley que concede. 

por gracia, y para los efectos de su retiro, al in­

geniero don Enrique Scheel "\Vinkelmann, cierto 

espacio de tiempo que sirvió a contrata. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en r,,:spuesta a 

vuestro oficio r',o 823, de 6 de setiembre del 

presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

d~ la Ja!R.-Alejandro; Errázuriz ll., secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma-

ra de DiputadOS ha tenido a bien insistir en la 

aprobación del proyecto de ley que concede, 

por gracia, a doña Maria Vargas viuda de Oreo. 

llana, la pensión que acuerda la ley N.O 340~ 

de 8 de febrero de 1896, a hs personas que ten-· 

gan el carácter de asignatarios forzosos de loS' 

trabajadores que perecieron a consecuencias de 

la explosión ocurrida en la Fábrica de Cartuchos 

el 9 de marzo de 1894. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a. 

vuestro oficio N.O 819, de 6 de setiembre del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René, 

de la Jara.-Alejandro Errázmiz ~I.. Se~retario_ 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de DiputadOS ha tenido a bien insistir en la. 

aprobación del proyecto de ley gue concede 

un nuevo plazo de seis meses, para que el solda-o 

do del Batallón movilizado de Quillota, don Do-· 

mingo Vivas, pueda acogerse a 'los beneficios que· 

las leyes otorgan a los que tomaron parte e11" 

la campaña constitucional de 1891. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-· 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a. 
vuestro oficio N.O 825, de 6 de setiembre de 
1928. 

A compaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René' 

de la Jara.,....--Alejandro Errázuriz M., Se'cretario_ 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien insistir en la.. 

, "1 I~ 
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aprobación del proyecto de ley que concede, 

por gracia. a don Justo Pastor Vega. la suma 
<le un mil pesos, por una sola vez. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

"miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

vuestro oficio N.o 817. de 6 de setiembre del 
presente afio. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Sec,retario. 

Santiago. 2 de octubre de 1928.--Con mo-
"tivo de la solicitud. informe y demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar ~ manos de 

Vuestra Excelencia. la Cámara de Diputado!' ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase. por gracia. y pa­

Ta el solo efecto de. su jubilación, a la profe­
sora de la Escuela Superior de Hombres N.O' 6 

de Santiago, doña Clodomira Benavides. viuda 
de Toledo, el tiempo comprendido entre el 31 

de marzo de 1886 y elLo de mayo de 1918. 
durante el cual sirvió en la Escuela Bruno Za­

vala de la Sociedad de Instrucción Primaria de 
(::opiapó" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

de la Jara.--~ejandro Errázuriz M., Secretar\o. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­

tivo de la solicitud. informe y demás anteceden­
tes que tengo la honra de pasar a manos de 
Vuestra Excelencia. la Cámara de Diputados ha 

"dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Abónase, por gracia, y ,pa­

ra el solo efecto de su jubilación, a la señorita 
MaÑa Cordorniú Rojas. el tiempo comprendido 
entre el mes de marzo de 1886 y el de diciem-

I bre de' 1904. durante el cual sirvió en el Liceo 
"de Niñas de La Serena, cuando este estableci­
miento era particular, subvencionado por el Es­

tado" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

4e la Jara.-Alejandro Errázuriz M., S2cre~ario. 

Santiago, 2 de oetubre de 192B.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antece­

dentes (IUe tengo la honra de pasar a manos 
de Vuentra Excelencia, la Cámara de Diputados 
ñu da.do su aprObación aí siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Abónase, por gracia, y pa­
ra el solo efecto de su jubilación, a la profesora 

d~l Liceo de Niñas de Rancagua, doña Espe­
ranza Escobar Bruce, el tiempo comprendido en­
tre elLo de enero de 1900 y elLo de mayo 

de 1911, durante el cual fué directora del Liceo 

Americano de Ranca,gua". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

de la Jara.-Alejandro Errázurlz M., iSec'retario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­

tivode la solicitud, informe y demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobaciQn al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Abónase, por gracia, y pa­
ra el solo efecto de su jubilación, al profesor 

del Instituto Comercial de Concepción, don Gre­

gorio A. Medel, el tiempo comprendido entre el 
1.0 de abril de 1902 y el 11 de mayo de 1903, 

durante el cual sirvió en la Escuela "Olea" de 
la Sociedad de Instrucción Primaria de San­

tiago." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 
de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ISe,eTetario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.--Con mo­
tivo de la solicitud. informe y demás antece­
dentes que tengo la honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cáma.ra de Diptados 

ha: dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: .....,-:-, "t','t" :1
' 

"Artículo único. Abónase, por gracia. y pa­

ra el solo efecto de su jubilación, al prOfesor 
don Manuel Soto, el tiempo comprendido entre 
el 1.0 d~ noviembre de 1910 y el 31 de marzo 
de 1913. durante el cual estuvo al servicio de la 

República de Honduras." 
Dios guarde a Vuestra Exceleneia.- René 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., 'SecTetario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­
tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
.. dado su aprobación aI siguiente 
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PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. En atención a los servicios 

prestados a la Instrucción Pública, por el se­

ñor don David León, concédese, por gracia, y 

por el término de diez años, a su viuda, doña 

Fidelia Tapia, el goce de una pensión de cuatro 

mil ochocientos pesos anuales ($ 4,800), de la 
que disfrutará a contar desde el 1.0 de enero 

PROYECTO DE LEY; 
I 

"Artículo único. Concédese, por gracia, y por 

el término de diez años, a la señora Emilia 

\Villiams, viuda del ex-Tesorero Fiscal de San 

Felipe, don Manuel I. Aravena, unf!... pensión de 

tres mil seiscientos pesos anuales ($ 3,600), de 

la que disfrutará a contar desde elLo de enero 
de 1929". 

de 1929". Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., !Secretario. 
'tle la Jara.-Alejandro Errázuriz M., rSecretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antece­

dentes q~e tengo la honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás antece­
dentes que tengo la honra de pasar a manoll 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Concédese, por gracia, y 

por el término de diez años, a doña Filomena 
"Artículo único. Concédese, por gracia, y Lemus, viuda de Galdames y a doña Filomena 

por el término de diez años, a doña Carmen __ Galdames, madre e hija, respectivamente, del ex­
Cárter, viuda del Secretario de la Gobernación Jefe del Resguardo de Caleta "Las Higueras" 
de Bulnes, don Alejandro Reyes Silva, y a sus 
hijos menores, el goce de una pensión de dos 

mil cuatrocibntos pesos ($ 2,400) anuales, de la 

que disfrutarán con arreglo a la ley de Monte­

pío Militar,·a contar desde el 1.0 de enero de 

(Cancón), don Antonio Galdames Lemus, el &'0-

ce de una pensión de un mil doscientos pesos 

anua~e8, de la que disfrutarán en conformidad 

con las disposiciones de la ley de montepío mi­

litar, a contar desde el 1. o de enero de 1929" . 

1929". Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René ¡de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ¡Secretario. 

Ide la Jara.-Alejandro Errázuriz M., SeClretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antece­
dentes que tengo la honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprObación al siguiente 

PRDYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese, por gracia, y por 

el término de diez años, a la señorita Rosa Bea­
triz Robinet Lambarre, una pensión de tres mil 
pesos anuales, de la que disfrutará a contar des­
de el 1.0 de enero de 1929". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

¡de la Jara.-Alejandro ErrázUl'iz M., !Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados 

ha dado su aprobación al siguiente 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­
tes que tengo la honra de pasar a manos de 
Vuest:--a Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ú.nico. En atención a los servicios 

prestados por el ex-Ingeniero de la Armada, don 
Enrique Barraza O., concédese por gracia y por 
el término de diez años, a su viuda, doña Blanca 

Arqueros, y a su hijo menor, don Enrique Barraza 

Arqueros, el goce de una pensión anual de tres 

mil pesos ($ 3,000), de la que disfrutarán con 

arregla a la ley de montepío militar, a contar 
desde el 1.0 de enero de 1929." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- René 

de la .Jara.-Alejandro Errázuriz .1\<1., :Secretario. 

'Santiago, 2 de octubre de 1928. - Con mo­

tivo de la solicitud, informe y deIná.s anteceden­
tes que tengo la ·honra de pasar a manos d~ 
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Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

;dado su apro'bación al siguinete 

PROY[f!)OTO DE [.lEY 

"Artícu,lo único. ,En, atención a los servicios 

pr'estados por el ex-capitán d'e Fra'gata, don Ar­

turo W,hites:íde, coneédeoo, por .gracia, y ,por el 

ilérmino de di.ez ,años, a su viuda doña Elena 

Barrios, el goce de una pensión de dos mil cua­

trocientos pesos ($ 2,400) ~nuales, de 1a que 

podrá disfrutar con ,exclus'ÍÓn de ,cual,quiera 'otra, 

a ,contar desde el 1." de enero d,e 1929." 

Dios guarde a Vuestra Exce,lenc'ia. - René 

de la Ja.ra,. - Alejandro. Errázuriz M., Secreta­

rio.. 

Santiago, 2 de o.duhre de 1928. - Con mo­

tivo de la soUcitud, informe y demás anteced'en­

tes que te'ngo .la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su apro'bación al sIguiente 

PROYECTO D,E LEY 

"Artículo único. IGoncédese por gracia, "1 por 

;>1 tJérmino d·ediez años, a doña Antonia Bór­

que21 Cárcamo, .hermana. ,del ex-sobreviviente del 

com,bat·e de Abtao, don José Santiago Bórquez 

Cárcamo, el goce de una pensión de $ 2,400 

anua'les, de la que disfrutará a contar desde el 

1. o de enero de 192,9"; 

Dios guarde a Vuestra Exce.lenC'ia. - Reiné 

de la Jara. - Alejandro. Errázurjz U., Secreta­

rio. 

Santiago, 2 de octubre de 1928. - Con mo­

tivo de la soUcitud, informe y demás anteceden­

t.es que t€ngo la honra de Pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cám,ara de Doputados ha 

dado su aprobación ,al siguiente 

PIROYEOTO DIE LiEY 

"Artículo único.. ConC'édese, ,por gracia, a 

doña Jooofina Fuentes Toro, 10s deredho,s de 

madre legítima para 'los efectos del gOGoe de h 

pensión de montepío a que huryiel'e lugar por 

la. muerte ,de su hijo, el ex-fogonero de la Ar­

mada Nacional, don José Rosa Fuentes". 

Dios guard€ a -Vuestra Exe:\',kncia. - R Cl1é_ 

de la, Jara,. - Alejandro. Ert'áznri7; 1\1., Secreta­

rio. 

Santiago. 2 ele octubre de 1928. - Con mo­

tivo de la solicitud, inforrúe y tÁernó.s anteceden­

teS' qU€ tengo la honra de pasar a manos de 

Vuootra Excelen.cia, la Cám,ara de Diputados ha 

dado su aprobación al sIguiente 

PROYECTO DIE LEY 

"Artículo 'Único. En atención a que el ex-, 
artillero 2. 9 de la Arm,ada, don Silv,estre Carrasc.::. 

M., ¡fa,]]eció €n actos ,del servido, 'a causa. de la 

explosión de una granada a ¡bordo d€l "O'Hig­

gins't, conoédes.e, por gracia, a SU ,madre, -doña 

Orosia Medina, viuda de Carrasco, e'l derecho 

de acogerse a los beneficios que otor'ga la 'ley 

de Caja de Retiro y Montepío del Ejército y 

Armada, 'como si aquél hubieTa cumplido diez 

años rle 3erv 1<:!J3 

Dios guard€ a Vu€stra Exce,lenda. - IlC'né 

de la. Jara. - Alejandro. Errá:~llriz 1\1., Se,creta­

rio. 

Santiago, 2 de octubre de 1928. - Con mo­

tivo de la soli-ótud, informe y dBmás anteced'en­

tes' qUB tengo la ¡honra de pasar a manos de 

Vuestra Excel€ncia, l~ Cám'ara de Diputados ha 

dado su aprObación al siguiente 

PROYEICTO DIE LEY 

"Artículo único. 'En at€nción a qu'e €l €X­

jornalero de los 'almacenes del Ars'enal del Apos­

tad€ro d€ Talcahuano, don Juan F. Sanhuez3, y 

Vás:quez, sufrió a ,causa de un acto del servicio 

la fractura de la piern.a dere-Clha y Bn s€guida la 

amputación de 'la misma, conCJéd'esele ,por grac:ia, 

y por el téTmino d'e die,z años, una p€nsión de 

un mil ochoci€ntos pesos ($ 1,800) anuales, d:" 

h que disfrutará a contar desde el 1.7 de enero 

de 1929." 

Dios guarde a Vu€s:tra Exce,l€nC'ia. RCné 

de la Ja,ra. - Alejandro Errázurjz M.,Secreta­

rio. 

Santiago, 2 de octubr€ de 1928. - Con mo­

tivo d€ la. solicitud, info;-me y d€más anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos d€ 

Vuestra Excelencia, la Cám·ara. de DiputadOs ha 

dado su ,"probación al sIguiente 

PROYECTO DIE DEY 

"Artículo único. Concédes'e, por gracia, al ex­

,"omisario de los Gendarmes de las Colonias, don 

GrC'gorio Subia',br'e, un plazo ,especial d-e un mes, 

líuo He contar," desde la f.echa de la puhliüad6n 

d€ E'sta ley, ,p;ua. que l'u€da acogerse a los b€ne­

ficio" que otorga a 'los invalidos del Eljército 

Presidencial elel aflo 18D1, la ley N." 1730, de 2 

de febrero de 1905". 

Dios guarde a Vu,estra Exce.ieneia. - René 

de Ía .Jan1.-. - ,\lcjandl'o. Erl'áZUl·jZ 1\1., Se,ereta­

río. 
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Santiago, 2 de octubre de 192-8. - Con mo­

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cám'ara de Diputados ha 

dado su aprobación al' siguiente 

supuesto del Minis1-erio de Haciend(L, que. co~ulta 

fondos para ,j)agar las jubilaciones, penslOrtoo, 

montepíos y' otras obligaciones individuales del 

Estado, etc." 

'Lo (lUe tengo la honra de poner en conOci­

miento de Vuestra Excelencia, -en respu-esta e. 
vuestro oficio N,9 774, de 14 de agosto del pr-e­

sente año. 

P.ROYBCTO DiE LEY 

"Artículo único. Concédese, por graci,a, a do­

ña VIctoria Barros, viuda del Redactor 2." de 

Sesiones de la Cámara de Diputados, don 'Enri­

que S. Nef, y a sus hijos menores, 'Una pens'¡ón 

d·e mil ochocientos P'8S0S anuales,de la que 

dis,frutarán con arreglo a la .ley de montepío mi­

litar a eontar desde el 7 .. 9 de enero de 1929:' 

'DiOS g~arde a Vu,estra Exce.lencia. - n.ené 

de la Jara. - Alejandro Erl·a.zuriz "f., Secreta­

rio. 

'Acompaño los antecedentes r,especHvos. 

Dios guarde a Vuestra Exce.l-enC'ia, - n.ené 

de la. Jara. - ,Alejandro Errázul"iz ¡IU., Secreta­
"rio. 

Santiago, 2 d-e octubre de 1928. - Con mo­

tivo d-e la solicitud, informe y demás anteced-en­

tes qu-e tengo la ,honra d" pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

Santiago, 2 de octubre de 1928. - Con mo" 

Ovo de ,la solicitud, informe y demás anteceden­

tes ,que tengo la ;honra de pasar <l manos de 

Vuestra Excelencia, la Cám'ara de Diputados ba 

dado su aprobación al sigui.?nte 

PROYE'CTO DIE LEY 

"Artículo 'único. En atención a los servicioe 

prestados por e'l ca,pitán de fragata, actualmente, 

en retiro, don Ramón Serrano Montaner, declá­

rasele, por gracia, 'inc'luidoentre los que pueden 

acogerse a los benefieios qUe otorga la ley iN.9 

2105, de 19 de febrero de .1908, que concedió a 

varios jefes del Ej'ército y de la Armada, el ran­

go, prerrogativas y sueldos correspondientes al 

grado inmediatamente superior a a.quél de que 
estaban en posesión." 

Dios guarde a Vuestra Exce.lencia. - René 

ele la Jal'a,. - r\1eja'lldro Errázuriz ~I., Secreta .. 
rio. 

Santiago, 2 de octubre de 1928, - La Cá-
I 

mara de Diputados ha tenido a bIen aprobar el 

proyecto del Honorable Senado, que concede a 

dofia Lucía RuInes, viUda de Vergara, ,por el tér­

mino de diez años, una pensión de gracia, en la 
siguiente forma: 

PROYE'CTO DE LEy 

"Artículo 1." ConC'édes'e, po'r gracia, y por el 

término d'8 diez üüas', a 1.:1 señora Lucía Bulnes, 
viudt" el-e Vcrgara., una pensión de doc'8 mi) j)-e-

PROYECTO DIE [JEY 

"Artículo único. lAutorízase a'l Pres¡idente 

de la Re,púbHea. para 'que otorgue una nueva 

cédula de retiro (l. favor del -ex-clruj,ano de Ej'ér-

; cito, don IJuis Amador Vega, ,can ,¡a pensión co­

l rrespondiente a cirujano 1." con 20 años, 10 me­
se;:; y 9 días de servicios." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, _ René 

de la Jara. Alejandl'o ¡Errázul'iz Ne., Secreta-
río. 

3.0 De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina ha 

tomado en consideración el proyecto remitido 

por la Honorable Cámara de Diputados, por el 

cual se modifican algunas diSPOSiCiones de la 

ley N.o 2406, de 9 de setiembre de 1910, que con­

cede pensión de montepío a las familias de los 

oficiales fallecidos del Ejército y Armada. 

Según se expresa en el Mensaje que sir,Ye 

ele origen al proyecto aprobado por la Honora­

hle Cámara de Diputados, la aplicación de la 

ley 2406 ha significado un gravamen considera­

ble para el Era,io Nacional. En 31 de diciem­

bre de 1926, el fondo de montepío. formado de 

acuerdo con sus dispOSiciones, tenía un déficit de 

$ 7.134,197.40 que ha debido ser cubierto por 

mandato de la misma lf'y con dineros de la Na­
ción. 

Con el objeto de financiar en el futuro el 
t=;os anuales, ele ,la 'que clisfrutar[i con arreglo a ,1 fC1Hl0 de rnontppio, se propone la lnodificación 

la ley de montepío militar. ¡ de algunas disp,)s'C'io,H'S dc' Ll citada ley 2406, 

Artículo 2.9 La presente ley comenzará d que a jUicio del Gobierno, constituyen una ano­
regir de;:;de la f-echa de su publicación en ,,1 Dia- malía dentro de la legiSlación pensionaria. 

rio Oficial y el gasto que ella significét durante La referida ley se aplica a las familias de 

el presente afio, se 'imputará a la partB no inv€r- aquellos oficiales del Ejército y Armada,. que 

tida del ítem 011 Cap. 16 1 Parti.~a 06, del pre- . se retiraron del servicio activo con anterioridad 
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·a la vigencia de la ley 3029, de 9 de setiembre' diciembre de 1927, salvo que el oficial haya ac­

de 1915, que creó la Caja de Retiro del Ejér- tuado como combatiente en la guerra contra 

cito y Armada. 

Con arreglo al artículo 4.0, cualquiera que 

sea la época en que se concedió el retiro a un 

oficial, la pensión de montepío se computará 

sobre la base de Jos sueldos de actividad vigen-

el Perú y Bolivia. 

Se ha fijado la fecha indicada, con 'el ob­

jeto de no destruir completamente las expedati­

vas y derechos adquiridos por los oficiales afec­

tados, y la última salvedad, por el mérito de los 

tes a la fecha del fallecimiento de dicho oficial. servicios prestados. 

Esta dispOSición hace subir enormemente Relacionada con esta excepción, el señor 

las pensiones de montepío, las cuales, por regla 

general, llegan a sumas muy superiores a las 

que gozaban en vida los oficiales causantes. 

1m proyecto en informe, modifica el pre­

cepto legal citado y establece que las pensiones 

de montepío se computarán en lo sucesivo con 

relación a los sueldos mínimos de las leyes 4092 

y 4093. de 16 de setiembre de 1926, que fijan 

los sueldos del personal de la Armada y del Ejér­

cito respectivamente. 

Según el artculo 3.0 de la ley 2406, el 

fondo de mont"pío se forma. descontando el 2 

Ministro de Guerra dirigió al señor Presidente 

del Honorable Senado una nota en la cual co­

munica que disiente de la redacción dada al ar­

tículo 5.0 del proyecto por la Honorable Cáma­

ra de DiputadOS, y propone se modifique en los 

términos que expresa. 

Estima el señor Ministro que debe hacersc 

referencia a los combatientes del 79, declara­

dos tales en conformidad a los incisos 1.0 y 

2.0 del artículo 11 del decreto-ley 139, porque 

en ellos están las principales acciones de la 

guerra del Pacifico que se han recompensado, y 

si se citara el articulo 5.0 del mismo decreto-ley, 
por ciento del sueldo mensual de actividad al 

personal de oficiales del Ejército y de la Ar- como lo establece el proyecto de la otra Cáma­

Fisco ~ ra, podrían ocurrir distinciones que malograrían 

pro- los fines que se persiguen con la modificación 
mada, y con depósitos que deberá hacer el 

para cubrir el défiCit, siempre que so 

duzca. 
Como el producto de los descuentos hechos 

al personal, ha resultado insuficiente, se pro­

pone aumentarlos al 5 010 de los sueldos fijados 

en las citadas leyes 4092 y 4093, descuentos que 

se deducirán de las pensiones de retiro de los 

mismqs oficiales. 

El artículo 4.0 de la misma ley 2406, dis­

pone que la fracción de años se considerará, 

para los efectos de la pensión de montepío, como 

año completo. El proyecto en informe, propone 

derogar esta disposición. 

Por último, el mismo artículo 4.0, antes 

citado, establece que la pensión de montepío 

consistirá en un 20 010 del sueldo de actividad 

del último empleo del funcionario fallecido por 

los' primeros 10 años de servicios efectivos, y 

en uno por ciento más por cada año que se 

hayan verificado los descuentos más arriba in­

dicados, del sueldo de actividad o de retiro. Es 

decir, si un oficial se retira con 15 años de 

servicios efectivos y se le ha continuado descon­

tando el 2 010 de su sueldo de retiro por espacio 

de otros 15 ·años para el fonflo de montepío, 

a su familia deberá pagársele una pensión co­

mo si el oficial causante hubiera servido efec­

tivamente durante 30 años. 

Esta disposición, que importa retribuir en la 

pensión de montepío, servicios que no se han 

prestado a la institución a que pertenecía el 

oficial, se propone modificarla en el sentido de 

que sólo se computen los años efectivos de ser­

vicios y el tiempo de descuentos hasta el 31 de 

que se propone. 

Igualmente recomienda el mantenimiento 

del último inciso consultado en el artículo 6.0 

del Mensaje (artículo 5.0 del proyecto de la otra 

Cámara) que dispone que en ningún caso de­

jará de efectuarse el descuento del 5 010, pues 

considera que la omisión del precepto daría mar­

gen a que se interpretara como una excepción 

a favor de los oficiales que enteren 40 años de 

servicios efectivos y de descuentos. 

La Comisión ha acogido favorablemente el 

proyecto remitido por la Honorable Cámara de 

Diputados con la modificación que propone el 

señor Ministro de la Guerra, no habiendo me­

recido de su parte, ninguna observación. Sus 

disposiciones van encaminadas a poner orden 

en la concesión de pensiones de montepío y 

confirman la opinión tantas veces manifestada 

por esta Comisión, de producir economías en los 

subidos gastos que debe hacer anualmente la 

Nación pOI' el capítulo indicado . 

Bn ost't virtud, tenemos el honor do reco­

mendaros aprobéis el proyecto en informe, cpn 

la sola modificación de sustituir el nrtículo 5.0 

por el Siguiente, propuesto por el señor Minis­

tro de Guerra: 

Art. 5.0 Se computarán los servicios efec­

tivos y el tiempo de descuentos de la ley 2406, 

hasta el 31 de diciembre de 1927, salvo que los 

oficiales sean servidores de la guerra de 1879-84, 

declarados tales en conformidad a los incisos 

1.0 y 2.0 del artículo 11 del decreto-ley N.O 139 .. 

de 3 de diciembre de 1924. 
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"A, los asignatarios legales de estos oficiales PRIMERA HORA 

éombatientes, se les computará el montepío con 
relación al tiempo de sus servicios efectivos y 

de descuento hasta que enteren cuarenta años. 
"En ningún caso se dejará de efectuar el 

descuento de 5 010." 

Sala de la Comisión, 12 de setiembre de 
1928.-Alfredo BarI'Os Erl'ázuriz.-Oscal' Viel.­

R. ~Iedina Neira. 

Honorable Senado: Vuestra Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación ha to­
mado en consideración el proyecto, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, que mo­

difica el arto 48 del decreto-ley N.O 342 sobre 
Ferrocarriles, en el sentido de incluir a los se­

cretarios de Comisiones de ambas Cámaras en­
tre los funcionarios que tienen derecho a pase 

libre por los Ferrocarriles del Estado. 

En conformidad al decreto-ley citado tienen 
derecho a pasaje libre por los Ferrocarriles, en­

tre otros funcionarios, los Secretarios de am­

bas Cámaras. 
En virtud de esta disposición gozan actual­

mente, de dicha franquicia, el Secretario Y el Pro­
Secretario del Senado y de la Honorable Cá­
mara de Diputados. El proyecto en estudio hace 

extensivo este beneficio a los Secretarios de Co­

misiones de o.mbo.s ro.:no.s del Congreso Nacio­

nal. 
La intensa labor que desarrolla el personal 

de Secretarios de Comisiones de ambas Cáma­

ras, muy semejante a la de sus Secretarios, jus­

tifica ampliamente la concesión de la prerro­
gativa que se propone y, en consecuencia, vues­

tra Comisión tiene la honra de recom"ndaros 
prestéis vuestra aprobación al proyecto remi­
tido por la otra Cámara, en los mismos tér .. 
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, 2 de octubre de 1928. 
-Pedro Opazo Letelier.-Augusto Smitmans.­

M. Trueco. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas, re· 

caído en un mensaje de Su Excelencia el Presi­

dente de la RepÚblica, sobre concesión de una 
pensión a la viuda e hijos menores de don AnÍ­
bal Labra Sánchez, ex-administrador de la 2.a 
Zona de los Ferrocarriles del Estado. 

4.0 De dos solicitudes: 

La primera de doña Griselda Millán, viuda 
de Fraga, en que pide aumento de pensión; y 

La última de doña Virginia Arancibia, viu­

da de Peña y Lilló, en que pide devolución de 
antecedentes. 

1.-HEPATRIACION DE LOS RESTOS DEL 

DEPORTISTA ARELLANO 

El señor URZUA (Presidente).- Correspon­
de discutir, en el cuarto de hora destinado a los 

asuntos de fácil despacho, si el Senado insiste o 

no (4n la modificación que introdujo al proyecto 

de la. Cámara de Diputados, que concede fondos 

para la repatriación de los restos del deportista 

Arellano. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara de Di­

putados ha desechado la modificación introdu­

cida por el Senado en el proyecto que autoriza 

al Presidente de la República para invertir has­

ta la suma de 25 mil pesos en los gastos de re­

patriación de los restos del deportista. David Are­

llano. 

La modificación del Senado consistió en re­

ducir a cinco mil pesos la cantidad anterior­

mente indicada. 

El señor URZUA (Presidente).- En discu­

~ sión si el Senado insistc o no en su primitivo 

acuerdo. 
El señor SANCHEZ.- Dado el estado de tra­

mita.ción en que se encuentra este proyecto, en­

tiendo en que si el Senado insiste en su acuerdo 

anterior, no habría ley por desacuerdo entre am­

bM Cámaras. 
Yo insisto en creer que la suma de 25 mil 

pesos que concede para este objeto el proyecto 

de la otra Cámara es exagerada, y para com­

probar este aserto, reitero el argumento que hice 

cuando el Senado se ocupó por primera vez de 

Nrte asunto, en orden a que la repatriación de 

los restos del que fué Presidente de la Repúbli­
ca, don Pedro .l'tIontt, desde Hamburgo, costó 
solamente trcs mil pesos. 

En este caso, señor Presidente, yo estoy casi 

seguro de que si se autoriza el gasto de 25,000 

pesos, se invertirá íntegramente dicha suma, 
por muy delicadas y respetables que sean lRB 
personas a quienes se confíe esta misión. Digo 

esto, naturalmente, sin el propósito de agraviar 
a nadie. 

Yo votaré por que el Senado insista en su 
primer acuerdo. 

El señor MARAMBIO.- En otros casos de 

esta especie se ha estimado que ha habido 

acuerdo entre ambas Cámaras en cuanto a au­
torizar el gasto de la suma menor. 

Según ese criterio, en el caso presente ha­

bría acuerdo para autorizar la inversión de cinco 
mil pesos, ya que ambas Cámaras coinciden 

sobrE, "ste punto. 

Ya que esta doctrina ha sido aplicada en 

.,1/ 
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otras ocasiones, tal vez lo más indicado sería - trarse del propósito del Senado, cuando ha de-

aplicarla también en el presente caso. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-Me cons­

ta que el señor Ministro de Relaciones Exterio­

res ha declarado que no invertirá más de la su­

ma estrictamente indispensable en la repatria­

ción de los restos del deportista AreIlano, y que 

esa inversión no excederá en ningún caso de diez 

mil pesos. 

Además, es del caso observar que el Emba­

jador de Chile en España ha enviado a nuestra 

Cancillería más de diez cablegramas, comuni­

cándole la forma en que diversas instituciones 

ue aquel país se proponen rendir homenajes a 

este infortunado deportista con ocasión de la re­

patriación de sus restos. I<:n estas condiciones, 

creo que no podemos desconfiar de la palabra 

del señor Ministro de Relaciones Exteriore~]. 

Por otra parte, no es posible enviar a nues­

tros jóvenes a tomar parte en justas deportivas 

en el extranjero, y rendirles honores solau18nte 

cuando vuelven triunfantes, como Manuel Plaza, 

a quien hasta se le ha obsequiado una pequeña 

fortuna; y que, en calubio, si ocurre una cir­

cunstancia desgraciada como la que ocasion6 la 

muerte del deportista Arellano, se dejen sus res­

tos abandonados en tierra extranjera. 

El señor MARAMBIO.- Todos estamos de 

acuerdo, señor Senador, en que es necesario re­

patriar los restos del malogrado deportista Are­

llane, y la pru(\bn, de ello es que ambas Ctlma­

ras, por unanimidad, han concedido fondos par~ 

este objoto; pero lo que nosotros no queremos 

es autorizar la inversión de una suma tan exa­

gerada como la de veinticinco mil pesos, que 

es tres veces mayor que la que realmente se ne­

cesita. 

El señor CONCHA (don Aquiles).~ Ya que 

se ha cometido este error, tenemos, en compen­

sación, la promesa del señor Ministro de Rela­

ciones Exteriores, en el sentido de que no se 

gastará sino lo que sea estrictaulente necesario. 

clarado que coincide con su modo de pensar? 

Cuando se dictan leyes cuyos términos no son 

bien precisos, se recurre a los Boletines de Se­

siones para conocer el espíritu de lo's' legislado­

res, y estoy seguro de que en el presente caso 

el señor :!\linistro se impondrá de esto debate 

y se darft cuenta, por lo tanto, de que nuestro 

ánimo es quP no EO inviertan en esta obra .le 

justicia más de dioz mil pesos, y que si autori­

zamos la inversión de veinticinco mil es porque 

se trata de realizar un acto de humanidad, por­

que, como patriotas, no queremos dejar aban­

donados en el extranjero los restos de un ~iu­

dadrtllo que hizo honor al país. 

Por estas razones, ruego al Honorable Se­

nado que no insista en su primitivo acuerdo,' en 

la confianza de que el Gobierno procederá con 

toda prudencia y economía al dar cumplimien­

to a esta ley. 

El señor SANCHEZ.- Yo no puedo quedar 

coloea,do en la situación en que, sin mal propó. 

sito de parte del honorable señor Concha. me 

coloca Su Señoría. 

Pregunta el honorable Senador que cómo 

vamos a duuar de la palabra del señor Ministro 

de Relaciones Exteriores. Si yo no dudo de la, 

palabra del señor Ministro; pero según este cri­

terio ninguna ley debería fijar límite a las Ü~­

versiones que autorizara, pues bastaría faoultar 

al Presidente de la Hepública para gastar jo 

que creyera necesario en tal o cual obra, P01' 21 

solohecl1o de que la palabra del Ministro del 

ramo, y mayormente la del Jefe del Estado, nos 

inspiran fe. Eso no es legislar. 

Por lo demás, la Cámara de' Diputados ha 

insistido en su primer acuerdo de autorizar el 

gasto de veinticinco mil pesos; de manera que 

hay una manifestación clara de esa Corporación 

en el sentido de que en la repatriación de los 

resto:; del deportista Arellano deben gastarse 21'> 

mil y no ~OOO pesos. 

Hagamos expresa declaración en el sentido 

de que al autorizar el gasto de 25,000 pesos, se 

concede una suma excesiva y que si la aceptanlOS 

es sólo en homenaje a este ciudadano chileno 

fallecido en España. , 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Porque 

la repatriación cuesta nueve mil y tantos pesos. 

de manera que la cantidad que concedió el Se­

na,do es insuficiente para el objeto. 

Creo que en estas condiciones, oien podr!a, 

el Senado tener este rasgo de desprendimiento 

para con la memoria de un compatriota que co­

locó muy en alto el nombre de Chile en el extran­

jero, en la confianza de que en la repatriación 

de sus restos no se gastarán más de diez nlil 

pesos. 

El señor AZOCAR.- El proyecto de la Cá­

mara de Diputados ,autoriza al Presidente de la 

Hepúbliea para gastar hasta veinticinco mil pe­

sos. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - No lIle 

COnvencen la~; palabras del honorable Senador 

por Santiago, ,1, quien, por lo demás, no he que­

rielo hacer cargo de ninguna especie. 

¿ Cómo puede suponerse q'ue el señor Minis- 1"1 ceñor SANCprZ M 

tro de Relaciones ~ ~' , '1 ~ '. - 1 e antiCipé a reeo-

Exteriores no habría de pene-, nocC'rlo así, honorable s('nador. 
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El señor CONCHA (don Aquiles). -- Por, ducir la suma a cinco mil pesos, con el objeto 

. otra parte, no es esta la primera vez que se: de que los 'restos de nuestro compatriota pue­

concede autorización al Gobierno para invertir' dan ser repatriados en la feoha que se ha fija­

fondos en forma discrecional. En efecto, re-' do para el efecto. 

cardarán los señores Senadores que en la sesión El señor AZOCAR. _ Por mi parte eneuen-

tro razón al honorable s~Or Concha, porque, de ayer se concedió autorización al Presidente 

de la República para invntlI' hasta CIerta suma como se sa':le, se trata de un caso especial, pues 
de dinero en un objeto que no es del caso re-· cuando el Senado discutió este asunto por pri-
cardar. Otro tanto ocurre en el presupuesto de 

Instrucción Pública, en que se faculta al Go­

bierno para cambiar o suprimir una escuela en 

San Carlos, gastando al efecto la suma de seten­

ta y cinco mil pesos. Con frecuencia ocurre que 

se autoriza al Gobierno para invertir en un ob­

jeto dado hasta determinadg, suma de dinero, y 

en este caso, estoy cierto de ello, el señor Mi­

nistro de Relaciones Exteriores sabrá hacer ho­

nOr a su palabra y no invertirá en la repatria­

ción de los restos de David Arellano, más de 

diez mil pesos, que es la SUlna a que se calcu­

la ascenderá el gasto. 

mera vez, no había antecedentes para apreciar 

qué cantidad de dinero. se necesitaría para la re­

patriación de los restos del deportista Arellano. 

En un principio se creyó que la suma de cinco 

mil pesos bastaría para el objeto, pero más 

tarde se dijo que se necesitari.an nueve mil, si 

bien no pudo preci,garse la suma exacta. 

y es seguro que el Gobierno, que es el que 

tiene la responsabilidad del estado de las finan­

zas públicas, tratará de realizar esta obra en la 

forma más económica que sea posible, sin mal­

gastar el dinero, pues no bay pOr qué suponer 

que habría de repatriar estos restos en forma 
Además, es inadmisible que, debido a esta 'suntuosa, que no guardara relación con la si­

diversidad de apreciación entre una y otra Cá-._ .tuación social que ocupaba el extinto. 

mara, queden abandonados en tierra extranjera El proyecto de la otra Cámara autoriza la 

los restos de un compatriota nuestro que rin- inversión de 25,000 pesos, y si ya se sabe qUé 

dió su vida cuando trataba de colocar muy en el costo de la repatriación de los restos de Are-
alto el pabellón de su patria. 

Por otra parte, todos los deportistas de 

nuest. ro país están pendientes de la situación que I 
se hél producido, y esperan nlomento a momen­

to que la prensa dé la noticia de que el proyecto 
que concede fondos para este objeto ha sido 

aprobado y si esto no ocurre, tendrán que pen­

sar que tenemos desconfianza en la palabra del 

señor Ministro de Relaciones Exteriores o que 

no querernos repatriar los restos de David Are­

llano. 

El señor SANCHEZ. - Pero al autorizar 

1'1, inversión de cinco mil peé>OS, Iuanifestamos 

el deseo de que sean repatriados. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Pero 

esa suma sería insuficiente, honorable Senador, 

pues, repito UIla vez Iuás, el señor l\finistro de 

Relaciones Exteriores calcula que los gastos as­
cenderán a nueve mil y tantos pesos. 

Además, el caso de la repatriación de los 

nstos dc dO!l Pedro l\Iontt. que se ha citado, 

es muy distinto, porque se trataba entonces de 

un PresiJente de Chile, y ('1'a natur~,l que el 

Gobierno del país en que f:.lllcci6 dh;ra facili­

dades QU0 significaban pconoelÍas, y las COlnpu­

ñías navieras en esos casos no cobran el flete 

por rogla general. 

Por ('s~a;:; consideraciones. 

"ar a mis honorables colegas 
Insistir en ,el acuerdo anterior 

me 
que 

del 

atrevo a ro-

se sirvan no 
Senado de re-~ 

llano demandará un gasto de nueve mil y tantos 
pesos, ¿ qué peligro hay en conceder autorización 

para gastar una suma mayor? Ninguno. Y en­

tonces, ¿ con qué objeto habría el Senado de in­

sistir en su anterior acuerdo? Si lo hiciera, el 

resultado sería que ,habría que presentar un 

nuevo proyecto a fin c.e poder realizar esta obra 

de justicia, y parece que esto es exigir demasiado. 

El asunto ha sido ya bastante debatido Y 

debemos aceptar la situación tal como se pre­

senta. Sí la suma de cinco mil pesos que conce­

dió el Senado es insuficiente para el objeto, lo 

mejor es que no se insista en ese acuerdo, ya que 

ningún peligro hay en autorizar el gasto de una 
suma mayor, puesto qua sabemos que sólo se 

invertirá la estrictamente necesaria. 

El señor GRZlJA (Presidente). - ¿Algún 

señor Senador dl'sea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar si el Senado insiste o no en 

su anterior acuerdo. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - De-

800 que' se dC'jP constancia en el acta de que vo­

to f'n el sC:1tido de quc el Senado no insista en 
su primitivo acuerdo. 

-Recogida la yotadón, se obtuyiel'on 12 
\'ctos por la afil'matiYa y 3 por la n~gativa. 

El señor URZUA (Presidente) . - Queda 
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acordado que el Senado insiste en su anterior como privada, que, necesariamente habrá de 

acuerdo. 

2.- REFOR~IA DEL CODIGO DE MINERIA 

El señor URZUA (Presidente). - Corres­

ponde discutir en seguida el proyecto sobre re­

forma del Código de Minería. 

El señor SECRETARIO.- Honorable Se 

nado: 

producir una explotación racional, científica y. 

moderna de nuestros valiosos yacimientos mi­

neros, está indicando la conveniencia de optar 

por el segundo de los antedichos términos, tan­

to más cuanto que de ello no se sigue perjuicio 

a terceros, desde el momento que la servidum­

bre se constituye previa indemnización no sólo 

del valor del terreno ocupado, sino de todo per-

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia juicio, ya se cause éste a los dueñ09 del suelo, 

ha considerado, detenidamente, un proyecto de ya a cualquier otro. 

ley iniciado por el señor Senador don Aquiles 

Concha, sobre modificación de los artículos 6.0 

y 8.0 del Código de Minería. 

Según lo expresa el honorable Senador, en 

el preámbulo de su moción, las servidumbres 

establecidas en favor de la industria de la mi­

nería en los artículos ya referidos del Código 

y la Comisión de Legislación y Justicia es­

tá en absoluto acuerdo con el honorable Sena­

dor. 

Podrían multiplicarse, en gran número, 

los caSOfl en que los términos literales de la ley 

han servido a muchos propietarios del suelo pa-

ra imponer exigencias absurdas de precio a las 

respectivo, no cubren las necesidades que ha empresas industriales, en aquellas ocasiones en 

introducido en el manejo de esta rama impor- que han necesitado de parte de sus predios o de 

tantísima de la riqueza nacional el progreso en su dotación de agüa y demás, en una forma 

l<:ls sistemas de explotación y beneficio. que no está eX'presa 'Y precisamente considera-

Su Señoría se refiere, por vía de ejemplo, da en el título de las servidumbres del Código 

a la servidumbre de tránsito y al uso de las~de Minería. 

aguas con fines industriales, y anota, a su res­

pecto, hechos positivos que, arrancando de una 

interpretacíón estricta del texto legal vigente, 

entraban de manera insalvable el ejercicio de 

esas mismas servidumbres, conforme a los mé­

todos modernos. 

El señor Senador estima que el Código de 

Minería ha quedado retrasado con relación al 

progreso industrial que se ha operado con pos­

terioridad a la fecha de su didación. 

Esto no es en Ulanera alguna aceptable. 

Las pretensiones desmedidas e injustas de 

los directanLente intel"esados en el suelo super­

ficial, no deben seguir constituyendo un obs­

táculo insuperable para el desarrollo de la mi­

nería. 

La anterior, por lo que hace al aspecto ge­

neral que plantea el proyecto de ley iniciado 

por el señor Concha. 

En cuanto a sus términos, la Comisión de 

El proyecto de ley que tiene sometido 
a Legislación debió considerar la circunstancia de 

vuestro estudio tiende a renovar y ampliar, en 

esta parte, los términos de la legislación de mi­

nas, en forma de que respondan a su verdadero 

sentido, cual es el de limitar el dominio de los 

que, en estos momentos, está funcionando una 

comisión gubernativa encargada, precisamente, 

de ía reforma total de nuestra legislación de 

minas. 

predios superficiales en el interés. únicamente de Para los efectos de mantener la debida 

un acrecentamiento y desarrollo efectivos de unidad de acción y de estudio, estimó oportuno 

la riqueza del subsuelo correspondiente., No se 
tomar conocimiento de los acuerdos que esa 

concibe en otra forma el establecimiento de esa 
comisión hubiera podido adoptar respecto de los 

limitación y, entretanto, hoy en día la tenemos artículos afectados con la moción en informe. 

establecida sin que la industria favoreCida re­

porte verdadero beneficio y utilidad de esa res­

tricción. 

Después de un estudio detenido decidió to­

mar esos acuerdos como base de sus propias re-

Esta situación plantea un 
soluciones, de manera que el proyecto que a 

dilema cuyos 
continuación os recomienda, importa un antici-

términos son bien simples: o se suprime, por 

inútil y anticuada, la limitación del dominio so­

bre los predios superficiales tal cual la tiene es­

tablecida el Código de Minería; o se la consulta 

en forma que, efectivamente, sirva al Objeto de 

su establecimiento. 

El honorable Senador piensa que el desa­

rrollo extraordinario de la riqueza tanto pública 

po de la reforma integral, que, en breve, será 

sometida a vuestra consideración. 

Las ideas fundamentales del proyecto de 

esta comisión SOn las siguientes: 

Ampliación de las servidumbres consulta­

das en los artículos 6.0 y 8.0 del Código de Mi­

nería y su adicionamieñto de determinados (1.e-



SEISlION EN 3 DE OCTIUBRE lU5 

re eh os a favor del minero, en forma de que cu- si el propietario del fll~ldo las entregare coro 

bran todas las necesidades de la moderna in- tadas. 

dustria. El minero, podrá, asimismo, aprovecharse de 

Declaración de que toda servidumbre, pres- las aguas que corra:1 por cauces artificiales o 

tación o derechos establecidos o acordados sobre naturales, para la bebida de los operarios y an:­

los predios superficiales lo será previa la corres- males y para el movimiento de las máquin<'-é: de 

pondiente indemnización, la cual, en lo pOSible explotación y beneficio, quedando en esta p:.trte 

se fijará en forma de renta periódica, a fin de sometido a las disposiciones de la legislación vi­

hacer más fácil su pago a los industriales de gente sobre uso de aguas para fines indus-

escasos recursos; y triale¡¡,. 

Declaración dc que tanto las servidumbres Podrá, también, el minero usar las aguas 

como derechos acordados en favor de la mine- que corren por cauces naturales en el beneficio 

ría son E'sencialmentc> transitorios y no podrán d0 los productos de su mina, solicitando la reE:-

8(']' aprovechados en fines distintos a a'lucllos pcctiva merced, en conformidad a las disposi­

para los cuales han sido constituídos. CiOll(,~ I('gales respectivas. Si estuvieren agotadas 

En mérito dc lo expuesto, la Comisión de la.s aguils d(' los cauces ·n<lturales de la región, 

Lr'gislación y Justieia tiene a honra recomendar el minero podrá utilizar en igual objeto las qUE-

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. H0c-mplázans(' laR artíc'llos 

6.0 y 8.0 del Código de ::\Iin('rÍ3., pOJ' los si­

guientes: 

"Artículo 6.0 Reconocida la existencia de 

la mina, los terrenos superficiales quedan suje­

taR, a fin de proporcionar al minero los medios 

necesarios para realizar una cómoda explotación 

de ella, a las siguientC's servidumbres: 

corren por cauces artificiales. 

Para el aprovechamiento de las aguas con 

los fines indicados, podrá d minero ejecutar eI, 

los predios superficiales las obras necesarias. 

Las mismas servid¡unbref y' derechos acor· 

dados para las minas pOdrán ser impuestos 4 

favor de los establecimientos de beneficio de 

minerales. 

Artículo S.o Las servidumbres y demás de­

rechos reconocidos por el artículo precedente, 

se constituirán previa indemnización de todo 

perjuicio qne directa o indirectamente se cau­

se a los dueños de los terrenos superficiales o 

La Podrán ser ocupados ('n toda la exten- a cU:1.1quiera otra persona. Estas servidumbres 

siGn necesaria para el establecimiento de can- y derechos son esencialmente transitorios y no 

chas y depósitos d0 minerales. desmontes, rela­

veR y escorias; para d establecimiento de hor­

nos y máquinas de extracción y beneficio de los 

miner::lles, solos o mezclados con otros; para 

la construcCÍón de canales, tranques. cañerías. 

podrán aprovecharse en fines distintos a aque­

llos para los euales han sido constituidos, Y 

cesan terminado este aprovechanüento. 

Su constitución, ejereicio e indemnizacio­

nes correspondientes, se determinarán por acuer. 

habitaciones de obreros y demás instalaciones do de los interesados que conste en escritura 

inherentes' a la explotacÍón de la mina y bene- pública, o por resolución judicial. 

fi('io de los minerales. Siempre que sea posible, la indemnización 

2.3" r~':LS establecidas en beneficio dc las se fijará en forma de una renta periódica". 

empresas concesionarias de servicios eléctricos, Sala de la Comisión. a 6 de setiembre de 

de acuerdo con la legiSlación respectiva. 1928.-A. Cabt:'l'o.- Xicolás Marambio 1\1.-
3.a La de tránsito y la de ser ocupados A. Valencía.-f·' .. '\[t<lElil'<1:w. secretario de Co­

por caminos, ferrocarriles, planos inclinados o misión. 

andariveles que unan la mina con los caminos 

públicos, establecimientos de beneficio, estacio. 

nes dc ferrocarril o puertos de embarque. 

La finca en que se encuentre ubicada la 

mina y las inmediatas, siempre que no estén 

cultivadas o cerradas, quedarán sujetas a la ser-

El señor SILV"\. COHTES.-La idea gene­

ral del proyecto no me mC'recp ~erias observa­

ciones; pero, sí, teng'o una qU0 fO;'mul::tr respec­

to del inciso último. 

,.idumbre de pastaje para los animales emplea. Según él, "siempre '1U0 sea posible, la indem­

dos en la explotación y acarreo de los minera· nización se fijará en fOrm,1 de una renta perió­

les, y al uso de las leñas que se emplearen en dica". En algunos c:esos, esto será fácil de ha­

los menesteres domésticos por los trabajadores cer, sobre todo cuando se trate de indemniza­

de las minas, pero el derecho de cortarlas cesa~ ciones moderadas; pé>ro cuando éstas sean de 

.' 
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alguna consideración, será ya más difícil. 

Pllr otra parte, los términos algo impera­

tivos en que está redactado el inciso, pueden 

obligar al Juez, en caso de desacuerdo de las 

partes, a declarar que debe pagarse en forma 

de una renta periódiCa la indemnización que 

la ley establece en favor del propietario del 

j)redio superficial que sufra el grav'tmen. 

Por estas ra.zones, i creo que sería preferi­

ble suprimir este inciso, y a este respec~o diré 

que lamento no haberme encontrado presente 

cn la sesión en que b. Comisión informante 

estudió el proyecto, a fin de haber manifestado 

estas ideas en el seno <le ella. 

Por lo demás, creo que el proyecto tiendEi 

a facilitar el d".8arro110 legítimo de la minería, 

y creo, por lo tanto, (~1W el Senado haría bien 

zación, declare que, siempre que sea posible, el 

pago debe hacerse en forma de renta periódica. 

Por lo demás, este inciso está en perfecto acuerdo 

con uno de los anteriores, que dice: "Estas ser­

vidumbres y derechos son esencia;luente transi­

torios y no podrán aprovecharse en fines dis­

tintos a aquellos para los cuales han sido cons­

tit.uidos y cesan terminado este aprovecha­

miento". 

'rratándose, pues, de servidumbres de ca­

rácter transitorio, no sería posible exigir el pag;o 

de una indemnización corno si fueran definiti­

vas. Si se trata de la mera ocupación do un 

terreno para realizar en él labores mineras, no 

puede pretenderse que se pague una indemni­

zación como la que correspondería respecto de 

una servidumbre de carácter definitivo. Se trata 

en aprobarlo, con exc,::)ción del inciso último de establecer que se pagará un canon de arren-

a que ya me he referido. 

El señor MARAMBIO.--La Comisión de Le­

gislación y Justicia estudió este' proyecto, pue­

de decirse, conjuntamente con la Comisión que 

estudia la reforma del Código de ~1inería. Esta 

última Comisión se habia ocupado ya de la 

materia a que se refiere este proyecto, y el 

que habla, que es miembro de una y otra Comi­

sión, trató de armonizar las disposiciones del 

presentado por el honorable sefior Concha con 

las modificaciones al Código de Minería ya 

acordadas por la Comisión que estudia su re­

forma. 

Ambas Comisiones discutieron conjuntamen­

te entonces las ideas del proyecto presentado 

por el honorable señor Concha, y las que ya 

había aprobado la Comisión Especial que estudia 

la reforma del Código de Minería j sobre la 

mism.a materia, y consecuencia de ese estudio 

es el proyecto en debate, que es exactaluente 

igual a la parte pertinente del nuevo Código de 

Minería, que esa Comisión propondrá. El texto 

de unos y otros artículos es igual, ya que no 

sería lógico que el Congreso reformara ahora 

algunos artículos del Código de Mir:er:a y que 

mañana, cuando se someta a su consideración el 

proyecto de reform.a completa de ese mismo 

Código, se diera una redacción distinta a dis­

posiciones equivalentes. 

Paso ahora a hacerme cargo a la ligera de 

las observaciones que acaba de formular el ho­

norable señor Silva Cortés respecto del inciso 

último del artículo único de este proyecto. 

En realidad, no es ésta una disposición de 

carácter imperativo, sino que se limita a expre­

sar el deseo de que el Juez, que, en caso de 

divergencia de las partes, ,'s el que debe re-

damiento por los terrenos contiguos a la nlÍna 

que el minero necesit¡; ocupar, y si s'" pone 

término a la explotación de la mina, el dueño 

del predio superficial recupera el dominio abso­

luto de su terreno. En estas condiciones la in­

demnización por la servidumbre que se establece 

no puede sor equivalente al valor del suelo, por­

que si así fuera, una vez que se pusiera tér­

mino a la explotación de la mina, el propieta­

rio recuperaría el pleno dominio de sus terre­

nos, no obstante haber recibidn una indemniza­

ción desproporcionada. 

Por estas razones, ruego al Senado que 

apruebe el inciso en cuestión en la forma en' que 

ha sido propuesto por la Comisión. 

El señor SJCLViA <COR'TIE8.-Si en todos 10(; 

casos de constitución de s'ervidum'bre minel J. 

que importan menoscabo de la propiedad pri­

va-da, la ind-emnizacÍón h 11bier't de (,agal'sD por 

medio de cuotas periódicas, tendría plena, l'clz()n 

el :J"lono,p:o:ble Senador ,por Coquimbo; pero la 

verdad -es ¡que las disposiciones de estos Códigos 

sustantivos deben 'dictarse 'con .la Cffi'ira de que 

seRn aplicables a la ,generalidad de los casos 

·que ,pueden ocurrir en una época indE"finicla. 

Sabido es que hay casos de ,minas ,que so ex' 

plotan durante ,cincuenta, sesenta años o m(is, 

y en Gopia,pó hay algunas que se explotan 

desde 1830. 

Oreo que el inciso está redactado en fOl'ma 

defectuosa y que no corresponde al espiritu 

que seguramente ha animado al autor C!el ;)1'0-

yecto. ¡Para salvar toda dificultad, podr:" ¡no­

di.fieárse.Je, diciendo: "La indemnización l1Q (}r¡i. 

paga<rse por medio de cuotas periódicas, etc." 

pOr<<JIue de otra manera el juez de la causa, en 

solver en qué forma debe pagarse la indemni-. caso dede,sacuerdo de las part-cs, se sentiría, 
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obligl¡l}do a di.spom~r que se ,pagara precisamen­
te ·de esa manera. 

Formulo, pues, indicación ;para ,que, si SB 
ha 'de ,mantener el inciso, se le r,edacteen la 
forma que he ,ind'icado. 

,El señor URZUA (PresLd'ente).-En discu­
sión la indkación formulada ,por el honornbi€ 
señor Silva Cortés, conjuntamente con el ar­
t1culo. 

'E'l .señor MARAMBIO._En todo caso, hay 
conveni,encia en consultar la idea de qu,e la in­
demnización se paguría de preferencia por me­
dio de cuotas. La. expr,esión "siempre q-ue sea 
,nos.iJble" se refiere más b'ien a la naturalez.'l 
de la ind'emnización que debe pagarse al pro­
pietwrio del suelo. 

El señor SILVA COHTES.-Ha 'habido ca­
sos de grandes empresas mineras en que ,la in­
de,mnización f3.1 prap'ietario d-el suelo, ha aseen­
dido a millones de pesos. ¿ y cómo .sería ,posi-

El señor UnZUA (Presidente). - Para 
aclarar el d'ebate, podríamos dar po,r aprobado 
el al'tículo en la parte no objetada. 

Aprobado. 
En cuanto al inciso final,' quedaría en la 

dobl-e ¡forma que ha indicado el honorable se­
ñor Tru·cco, o sea, la indemnización podrá pa­
garse de una sola vez, o en forma de una renta 
periódica". 

Queda así acordado. 

3.-INDUSTRL<\. SIDF..RrRGICA 

El señor URZUA (Presidente). - Entran­
do a la hora de los incidentes, ofrezco la paia­
bra. 

El señor NUÑíEZ MORGADO.-Deseo ha­
cer algunas breves observaciones a propósito de 
un decreto dictado eon fecha 10 de setiembre, 
por el 1\íinistf:rio de Hacienda, relativo a la in­
dustria siderúrgica. 

En estos dos últimos a1108 se ha distingUi-b]e 'es,tablee('r que en tales casos 'la indemniza- do nuestra legislación, en lo que se refiere a la 'ción deberá pagarse por medio de cuotas pe­
riódicas? 

Hay casos muy f,recuentes, sobr(' todo en 
laS grandes €ffipreGas norteamericanas, de in­
demnizaciones de millones de pesos, y en eSélS 
CfuSOS no €S posible imp.oner una r('nta perió­
dica. 

El señor MARAMBIO.-Para eso se estu­
dia 'cada caso. 

El s€ño,- SILVA. CORT'ES,-Yo estimo que 
decir "siempre qUe sea posible", es imponer 
una ,situación sin salida, y por eso propongo 'que 
se diga: "Podrá fíja~'se la indemn'iZ¡élCÍón en 
forma de una r-enta ,periódica". 

Así Be sa,lva ,la difieultad. 

El señor UHZGA (PreSidente). _ Ofrezco 
la palabra,-Ofrez,co 'la p'alabra. 

Cerrado el debate. 

Si no ihubiera oposición, se d'ería por apro­
bado el artículo, ,con 'la modificación propuesta 
.por el honorable señor .8i1\1a Cortés, en el in" 
ciso final, 'qu-e dirí3.- así: nLa 'indemnización 
podrá ser .fijada en forma de una renta pe­
riódica". 

El señor TRUCCO.-Sería mejor decir de 
las ,dos maneras: "de un'a sola vez, o en forma 
de una 'renta periódica". 

El señor :\íARAMBIO. - Conviene decir: 
"Podrft ser fijada de preferencia", ,porque lo que 
interesa es significar la preferencia. 

El seiíor SR,NA OORTES.--En la prá'ctica 
se ha fij'ado de preferencia la renta periódica; 
pero hay otros casos €n que es imposible la 
renta periódica. 

proteccIón a IJ.s industrias na,eional€!S, por la 
uictación de una seri€ u€ leyes de carácter per­
fectamente efectívoen el sentido indicado, en­
tre otras, la ley que ti('nde al mejoramiento de 
'la industria .salltr€'i"<l, las l-eyE'S que tienden a 
ay,udar en forma efectiva a las em,presrus car­
boner;cs. En ,el presupuesto extraord'inario Y 
plan de O'bras públicas se consultó, a iniciativa 
del que ,llabla, una partida de veintisiete millo­
nes de pesos para la, protección d€ div€rsas in­
du.strias naciollal-es. Con posterioridad se dic­
taron dos leyes de protección a la marina mBr­
cante nado nal: prim·ero a las Compañias que 
hac€n el tráfico por e1 Canal de Panamá, y en 
seguida a 13.8 que lo haeenI)ol' el Estrecho de 
Magallanes. 

Además, a fines de didembre de 1926, [;8 

había dictado una ley que tiende a propicial' 
el establecimiento, en el país, de la industria 
sid€r'Úrgica, ley que, estoy segu,ro, interpretó el 
sentir de todo el país. ,En esta materia, Chile 
hizo un esfu€rzo digno de mención, indudable­
mente, pero debo declarar que - fué un esfuerzo 
déhil, si se le compara con lo que han heeho 
otros países de América, aunque 'entre nosotros 
se dijo que era una ,ley demasiado benévola. 

'En efecto, se110r Presidente, en enero de 
1924, se dictó en el Brasil una ley análoga que 
propendía al estableCÍ'miento de tres usinas, de 
capacidad de cincuenta mil toneladrus de acero 
cada una, Y para ello se ofrecían, condiciones 
tan gen'erosas, como la de proporcionar el Es­
tado el 80 por ciento ,de los capitales necesarios 
que, según dice el artículo 3" de la ley ",ge con-

• sid'eran en présta,mo sin intereses, durante los 
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cinco primeros -años, ·contados desde ,la fe~ha del 

primer depósito, y ~on un interés de seis por 

dento anual, a partir del término de dioho 

plazo. 'Las amortizaciones comenzarán diez años 

d-espués de la fec'ha del primer depósito". 

A.dem·fug, como si esto :fuera poco, el Gobie'r­

n.o ofrecía dar pref'erenci-a en sus consumos, se­

gún 10 dispon€ el artículo 6", a ·Ios ,productos 

d€las usJnas, Hbr€,g d€ im.puestos y ·COn tarifas 

reducidas de transporte, ,fueran terrestres o 

ma'ritJimaS¡ cons~ru.iría los ferrocarril€s !l€ cesa­

~'ios, mejoraría ycompl€taría los puertos de 

embarque y desem'bal'1que de los productos side­

rúrgicos y d€ los combustibles; .m€jorarht las 

v¡as férr€as €xistentes, J·a navegación fluvial y 

marítima 'ligada al problema de la sidNúrgia 

y combustibles. 

Y, además, consulta dicho artículo, h dis' 

posi-eión de que "promo\'ería 'al 'mi,smo ti€mpo, 

" por todos los m€díos a su alcanc€, las faci­

" lidades de fabricación, transporte y ·consumo 

" de los productos de las us'inas". 

De esta manera entiende aquella nación pro­

g~esista la necesidad de fomentar esta indus­

tria básica para la marcha del país. 

Todavía más, en el caso nuestro la ayuda 

fundamental del Estado ha consistido pn pres­

tar su garantía para la pmisión de treinta mi­

llones de pr~os rm bopof', (!UE' E'S una pIute del 

capital total, pI cual alcanza a cincuenta y seis 

millones de pesos. 

PU€s, bien, señor' Presidente, el decreto a 

que aludo, dictado con fecha 10 de setiembre 

úitimo, en vista de una scrie de eonsideraeiones 

que hace valer, estima que no es oportuno pres­

tar esta garantía del Estado. De manera qU€ en .1 

momento en que terminaba, €n el momento en 

que pupde decirse SP llegaba a la parte sustan­

tiva de la ley, de la implantación definitiva, de 

la creación de la industria siderúrgica en Chile, 

se le pone un tope de tal naturaleza que hac€ 

perfectamente inútil esa ley, _que trae su anula­

ción definitiva. 

Cabe pensar si entre lÍneas en cl decreto en 

r€'ferencia, habrá una razón de carácter finan­

'eiero, pero se me escapa esta razón. Como el 

pais hoy dia se encuentra en un -estado de cre­

ciente prosperidad, como los bonos de la deuda 

externa se cotizan en una forma como nunca 

antes habia ocurrido; como los préstamos de di­

nero destinado a la construcción de obras pú­

blicas, se cotizan aún con premio, no cabe la 

preocupación de imposible pánico que pUdiera 

Queda, pues, descartada la alarma financiera 

que no puede existir en €ste caso. 

Ahora veremos si son atendibles los otros 

al'G'urúcnto3 de este mismo decreto. 

Uno de los argumentos más fuertes es el 

que aquí se ha citado, o sea, que el estableci­

miento de "El '1'ofo" no tuviera la capacidad 

suficiente para proveer de dos y m€dio o tres 

millones de toneladas de minerales de fierro a 

esta conlpañía. 

Es extraño un concepto semejante en un 

país como el nuestro, cuyas expectativas de auge 

en pi porvenir consiste en gran parte en la mi-

ncrÍ:::t. 

Nu€stro país, en esta rnateria, es realnlente 

privilegiado, porque su superficie es riquísima 

en fierro y los minerales no distan de la costa 

más de vcint" o treinta kilómetros. En segui. 

: da, €xiste una masa de más de 2,500 millones 

de tonelu.das de fierro que tienen una ley mpdia 

de 60 por ciento, y los ElÍnerales que se exportan 

QP El Tofo son de una ley superior a esta cifra. 

y si estos minerales de Bl Tofo no tuvieran 

capacidad suficiente para proveer a la Compa­

ñía durante los treinta años, vemos que existeu 

en otras regiones del país enormes masas gU8 

podrían explotarse sin mayor diferencia en el 

costo. 

Rf'pito qUE" r.u0stro !'ftÍR, ()n rnateria (.-le n11nas 

do fiprro cs privilegiado y está. en mejotes con­

,liciones <]ue cualquiera nación del mundo para 

i",plantar la sidcrurgía. Los Estados Uniaos po­

seen minas cuya cubicación se estima en 4,500 

millones de' toneládas rle fierro, pero aquellas no 

tienen la calidarl de las nuestras, pues su ley va­

ría entre ~o y 45 por ciento, y lo mismo se pue­

d2 decir d€ las del Luxemburgo, Francia y Ale­

mania, pues en ninguna de ellas la ley de los 

metales alcanza al 40 por ciento, ni aún en 

13.S del Brasil que Re conceptúan muy ricas. 

Contando, como €videntemente contamos, con 

una masa riquísima de minera1efl, ¿ cómo no ha 

de ser posible aumentar la emisión <le bono" rlel 

Estado para fomentar la explotación de esb ri­

queza? 

Evident€menü" en esto ha habido un error 

de cálculos, deficientes o malos informes, y In 

resolución del Gobierno basada en ellos, ha te­

nido que causar alarma entre los capitalista'l de 

Valdivia y Osorno que tienen intereses en la So­

ciedad Siderúrgica de Corral. Yo estoy se,C;'uro 

de que mi correligionario y amigo, el señOr Mi­

nistro de Hacienda, habrá de tomar nota de la!! 

producirse con la emisión de estos treinta mi- observaciones qU€ me he permitido formular so­

llones de pesos en bonos, que son, en realidad, bre SU decreto, y alterará su juicio en el sentido 

una gota de agua en el mercado financiero. ._que dejo indicado. 
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Otra de las observaciones que se han hécho 

sobre el funcionamiettto de la industria siderúr­

gica es la de que no es posible Ja explotación 
'del fierro y el acero en Chile, porque no se pue­

de establecer en forma segura fundiciones con 
hornos eléctricos. Este temor es profundamente 

extraño. 
En Suecia, Noruega, Japón y otros países 

se ha podido usar hornos eléctricos, no porque 

esos países tengan preferencia, en realidad, por 

~ste tipo, sino porque el horno eléctrico exige 
energía hidráulica barata, y este es el caso del rio 

ñías eUlpezar por pagar comisiones que alcan­
zan a veces hasta al veinte por ciento del capi­

tal, para poder reunir los fondos necesarios. 
Si en estas condiciones se va a exigir a una 

Compañía que haga aportes de la naturaleza que 

he indicado, se posterga por quince o veinte 

años más una empresa que interesa a todo el 
pais. 

En seguida se hace presente otra circuns­
tancia en el decreto a que aludo: que el aporte 
inicial de $ 3.800,000, en que se ha valorizado 
la concesión de agua de la Compañía de Huilo-

Hui en el sur del país. De manera que tam- Huilo, es excesivo; pero tampoco puedo encon-

poco estimo quc ésta sea una razón bastante po­
derosa para que se postergue la realización de 

esta asp'.ración nacional. 

Todavía más, se hace presente la circunstan­

cia de que no hay estudios definitivos para abor­

dar este problema, Y yo pregunto, ¿sería ra­
zonable y justo que una Compañía que está en 

trar fundamento a esta aseveración si se com­
para con las sumas pagadas por otras concesio­
nes semejantes en el pais. 

En efecto, la Compañía Nacional de Electri­
cidad pagó en efectivo más de $ 6.000,000 por 

una concesión en el río Maipo de 68,000 kilo­
wats, o sea noventa pesos, más o menos, por ki~ 

lowat. La Compañía General de Electricidad in~ 
dustrial pagó; en el mismo caso, como ochenta 

pesos por kilowat. Pues bien, la Compañia de 
ns de pesos? ¿ En qué situación quedaria el Di- ~ Huilo-Huilo pagó por una caída de agua que 
rectorio de esta Compañía si por una circuns- había permanecido ignorada por más de cuatro 

organización hiciera gastos tan cuantiosos como 

serían éstos de los estudios, que importan millo-

tancia cualquiera no se realiza este negocio, des-

pués de haber invertido tanto dinero en los es-
tudios? De manera que es justo y discreto el tem­
peramento del Directorio al no hacer la inversión 
de estos fondos mientras no esté totalmente fi­

niquitado el financiamiento de la Empresa. 

No se puede pedir presupuestos a una Com­

pañía que se informa para esto en otras empre­
sas de fama mundial, cuando corre el riesgo de 
hacer algo infundado y peligroso para los inte­

reses de los accionistas, ¿ Cómo pedirle que gas­

te gruesas sumas en algo que no está bien defi­
nido? 

Las Compañías que han informado sobre la 
organización de la Compañía Electro Siderúrgi­

ca de Valdivia han sido nada menos que la de 

J. G. White, de fama mundial por su compe­
tencia técnica, por su capacidad financiera y por 

su seriedad. Esta Compañía fué la que cons­
truyó ,las grandes plantas de salitre sintético de 
Muscle Shoals y de Scheffields, siendo la prime­

ra de valor de más de 800 millones de dólares. 

La firma '\Vestinghouse es informante también, 

como la de Brassert y Cía., todas ellas de primer 

orden en Norte América y en el mundo, y todas 
ellas accionistas con dinero C'fectivo de la empre­
sa chilena en formación. ¿ Qué mayor prestigiO 
podríamos desear para una industria nueva f'n 
este pequeño país? 

Todos sabemos lo que cuesta en Chile jun­
tar unos pocos pesos para una jndustria nueva; 
y todavía más, cuán doloroso es para las Compa-

siglos y cuyo descubrimiento importó sacrificios 
de muchos años y peligro de vida para sus des­

cubridores, la suma de $ 3.800,000, siendo de 

advertir que en este precio iba incluido algo que 

no se entregó en casos análogos anteriores, cual 
es el estudio definitivo, el proyecto completo de 
las instalaciones, que no ha tenido que ser modi­
ficado en lo más mínimo por los técnICOS ex­
tranjeros que han informado sobre el particular. 
Ahora bien, el precio del kilowat en esta opera­
ción está avaluado en sesenta pesos, precio, co­
mo se ve, mucho más bajo que los otros. 

Yo pregunto: ¿ si esos ingenieros, en vez de 

ser chilenos, hubieran sido extranjeros, habría 
titubeado alguien en pagar el doble de aquella 
suma? 

Espero, pues, dado el claro juicio de mi 
distinguido amigo y correligionario el señor Mi­

nistro de Hacienda, que habrá de poner pronto 

remedio a esta cuestión que dice relación con el 
porvenir del país, ya que se trata de una mate­
ria prima que es fundamental tanto en la paz 

como en la guerra. Creo que el actual Gobier­
no, que está empeñado en hacer de nuestro país 
un' Chile nuevo, tiene una oportunidad preciosa 
para volver grupas, como Se dice, y reparar el 
enorme perjuicio que estimo se hizo al país im­
pidiendo que sc coloquen los fondos con garan­
tía del Estado. Si fuera menester que el Estado 

acudiera con fondos efectivos en auxilio de la 
industria siderúrgica, creo que no habría quién 

se opusiera a ello. Sin embargo, repito, aquÍ' n() 

, ¡ 



1150 SENAiDO 

se trata de concurrir con dinero efectivo, sino, 
• I 

de que el Estado garantice la emisión de bonos,; 

y con esto veremos surgir una industria' que hoy: 

no existe y que nos obliga a mandar al extran-I 

jero nl uchos milones de p.esos. 

4.-INDICACION PARA CEIJEBRAR SESTON 
SECRETA 

El señOl' SECRETARIO.- El honorable Se­

nador señor Marambio ha enviado a la Mesa 

un,a indicación para que la Sala se constituya 

en sesión secreta en los primeros diez minutos 
de la segunda hora de esta sesión para tratar ... 

El señor VIEL.- Yo me opongo a esta indi-

cación, porque no la considero oportuna. 
, 

no inferior al que actualmente se expende en el 

comercio, se aumentará a 28 centavos por kilo­

gramo bruto, la partida que en el Arancel Adua­

nero afecta a los vidrios planos comunes, de su­

perficie lisa o rugosa, y que no excedan de cua­

tro milimetros de espesor". 

El señor URREJOLA.- ¿A cuánto asciende 

hoy día la importación del vidrio plano? 

El señor TRUCCO,- La internación de vi­

drios durante 1926 fué en total de cinco millo­

nes de kilógramos. De esta cantidad, el 75 por 

ciento fué de vidrio plano común, de 4 milíme­

tros de espesor. 

La indicación que he formulado, tiende a 
El señor CONCHA (don Aquiles).- Pido la que la Fábrica que goce de estos beneficios, sea 

palabra para la sesión próxima, señor Presiden­

te, a fin de referirme a la misma materia que 

con tanto brillo ha tratado el honorable Senador 

señor Núñez Morgado. 

El señor URZUA (Presidente).- En la pró­

xima sesión puede el señor Senador pedir la pa­

labra. Reglamentariamente no podría concedér­

sela desde luego. 

En cuanto a la indicación que ha formulado 

el honorable Senador señor Marambio, debo ma­

nifestar a Su Señoría que el mensaje a que ha 

aludido entrará a figurar en la tabla de la s'e­

sión del lunes próximo. 

El señor l\1ARAMBIO.-En vista de la ama­

ble acogida que ha tenido mi indicación, la re­

Uro ... 

1':1 señor URZUA (Presidente),- Queda re­

tirada la indicación que había formulado el ho­
norable Senador señor Marambio. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

5.-PROTErCCION A LA INiDUSTRIA DEL VI-

aquella que se comprometa a cumplir las especi­

ficaciones establecidas en el artículo 1.0 del pro­

yecto, o sea, que fabrique tres millones quinien­

tos mil kilogramos de vidrios planos, lo que sig­

nifica una producción mensual de trescientos mil 

kilogramos en números redondos. El artículo 6.0 

del proyecto aprobado por la otra Cámara im­

pone un alza de ocho centavos en los derechos 

aduaneros desde el instante mismo en que la 

Fábrica inicie su producción. Para evitar el 

riesgo de que iniciada su producción, -pero en 

realidad sin elaborar una cantidad apreciable 

de vidrio plano de tipo corriente, porque no le 

resulte negocio, como aconteció con los Altos 

Hornos de Corral que produjo lingotes de fierro, 

y, en seguida, p3.ralizó la producción por no con­

venirle, en tanto que permanecían alzados los 

derechos aduaneros para proteger su producción 

con los consiguientes inconvenientes para los 

consumidores de fierro,- para evitar, decía, que 

se repita esta situación con la protección que 

aquí se acuerda al vidrio plano, es que propongo 

que se dodifique este artículo en el sentido de 

que el alza de los derechos aduaneros se 'efectua­

rá sólo cuando la fábrica de vidrios produzca, en 

1In período no Hlayor de seis nlcses, 800 lnil ki-

El señor 

logram0s de vidrio plano de un máxlTno espesor 

URZUA (Presidente).- Continúa de 4, milímetros. 

le, se:1ión. 

Corresponde continuélr la discusión del pro­

yecto de ley que concede primas de protección 

a la industria <lel vidrio pl~cno. 

El señor SECRETARIO.- Quedó pendiente 

12. diReusión del artículo 6,0 ",,1 proyecto, con­

juntalnente con una indicación del honorable se­

ñor ri"rucco, para redactarlo en la si~úiente for-

11m: 

El señor URREJOLA.- La indicación for­

mulada por C'l hor,arablc señor Trueco, subsana 

indudablemente, um, parte de IQS objeccioncs que 

rne sugiere (:;1 articulo 6.0 

Elevar a"í eOL1O así en un 40 por ciento el 

impue3to que b'rav.l la internación de un artícu­

lo de necesidad. rcconociLla, do C'.ollstante aplica­

ción en tOdas las actividacles dol país, no nle pa­

rece convellicúte. Y todavía, esta elevación se 

1, Gna yc>;z que la Fábrica l''¡D,cional, procluz- :lc"!.lurrla e!l el proyec"Lo-- ~; f'fjlo lo snbszl.nrt la 

ca C~: :.El período no J:ilayor de seis lnes813, 800 i indicación del honorable sefior 'I'rucco.- tan 

1:1il kilogramcs de vidrio plano, de una calidad· pronto como la fábríc::o inicie su prOducción, por 
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~nsignificante que sea, y por de mala calidad que 

ella resulte. Todo esto me parecía inaceptable. 

Un 40 0[0 de aumento en un artículo de 

tan absoluta aplicación como el vidrio plano, es 

dem'wiado considerable. Por eso es que en nin­

gún caso votaré ni el artículo, ni la indicación 

del señor Trucco, aún cuando considero que és­

ta salva, en buena parte, la 'gravedad de él. 

Ya he perdido un poco el rumbo en esta 

discusión; lo digo con pena, porque estaba bien 

orientado y~ tenía una cantidad de datos rela­

cionados con este problema. Y es así cómo })n 

días pasados hacía ver el tamañ~ corriente del 

vidrio que se vende en el comercio y que más 

'3" usa corrientemente, su peso, precio, etc. Pe­

ro, en fin, después de haberse concedido una 

prima por la producción y por la exportación, 

conceder todavía aumento en los derechos de 

aduana para todo el vidrio que se importe, me 

parece un colmo, algo que autoriza la aplicación 

de aquLl término que me permití dar a esta pro­

tección -,t las fábricas nacionales: 'cursi, porque 

entiendo que en ningún país donde se cautelen 

los fondos públicos y se respete un poco la vida 

de los ciudadanos, se tolera el encarecimiento de 

los artículos por medio de alza de los derechos 

de aduana con el pretexto de proteger indus­

trias cuyos beneficios de interés general no se 

conocen sino por el decir de los comerciantes en I 

ellas interesados. ! 
Es algo absolutamente i,-¡usitado, y estoy se-I 

";uro de que no ocurre en legisladores de países' 

serios que deben servirnos de modelo, esto de 

gravar con un 40 0[0 un artículo de tan premio-' 

sa necesidad como el vidrio plano, por el hecho 

de que exista una fábrica que apenas inicia su 

producción y cuyo porvenir es aleatorio e in­

cierto. 

6.- PROYECTOS DE URGENCIA 

El señor URZUA (Presidente).- Antes de 

eontinuar la diseusión del proyeeto que en este 

momento ocupa la atención de la Sala, me voy a 

permitir hacer presente la situac.ión constituc.ional 

y reglamentaria en que se encuentra d Honora­

ble Sen~do en presencia de algunos proyeetos de 

ley para euyo despaeho el Ejecutivo ha solic.i­

tado urgenc.ia. 

Me pareee que el Honorable Senado entró a 

la diseusión del proyecto sobre eoncesión de pri­
mas a la industria del vidrio plano en la creen­

c.ia de que iba a ser fácilmente despachado. Has­

ta este momento sólo se ha aprobado hasta el 

artículo 5.0 y el proyecto consta de onee artíen­

los. Entretanto, corre el plazo de urgenc.ia para 

el proyecto sobre constitución, organizac.ión y 

func.ionamiento de las eooperativas agríeolas, que 

venee el 12 Gel eorriente. 

Desde elLo de octubn' eorre el plazo para 

otros dos proyeetos enviados eon el earácter de 

urgentes por el Presidente de la Repúbliea: uno 

se refiere al eontrol sobre los artículos de expor­

tac.ión y el otro a la fusión del Servicio Consu­

lnr con el Departamento de .Comercio del Minis­

terio de Relaeiones Exteriores. 

Para que expire el plazo del primer proyec­

to, o sea el de Cooperativas Agrícolas, sólo que" 

dan pocos ¿Uas, y si se ente"an los 30 d,as regla­

mentarios sin que el proyesto haya sido aproba­

do, según las disposiciones constitucionales y d 

Heglamento del Senado, el proyecto Sé' entende­

rá aprobado en la forma en que fué presentado 

por el Presidente ele la Repúbliea. 

I~l señor ÜH,REJOLA.- ¿ Cuin.tos días 11~­

va transcurridos el proyecto sobre la industria 

Esta fábrica se va a instalar en un punto del vidrio plano? 

determinado del país, en' la provincia de Con­

cepción, y es indudable que lOS productos que 

elabore no podr:'i.n ser repartidos en todas las 

poblaeiones de nuestro territorio, sino en aque­

llas 10calldadC's más cercanas a la fábriea. Sin 

embargo, todo el país, de Tacna a J\lagallanes, va 

a sufrir con este lllayor gravanlcn a la inter­

nación del vidrio plano. Además de injusto es­

to n1C parece prof,"ndamente inconveniente; pe­

ro más ineonvcniente me pareee aún la euestión 

de principio: no es posible que pretendamos 

eon\'crtir este p8 ís en fabril a costa de tantas 

franquicias, a eosta de tanta proteeeión y eon 

de~jl!:-edro de interés general de los habit:tntes. 

J:;¡o votaré, pues, el artículo, ni aún la, in­

uicación formulada por el honorable señor Truc-l 

ca. 

El señor URZUA (FresidentC').- Desde el 

12 de setiembre, señor Senador. 

Los otros dos desde elLo de octubre. 

:el s2íior AZOCAn.- Hay otro preyecto so­

bre frutieultura, QU2 también ,3e ba declarado de 

urgenc.ia y que acaba de ser informado. 

El señor enZl~A (rresidcnte).- Pero el i\l­

forn}(~ no ha llegado a la ::,1e8a, señor Scnttdor. 

I)c rnanera fiue consl:~"Lü a la Sale, S01Ji~C el 

procedinliento q 1.2 e debernos adoptar. Si C'onti­

nUaltlQS la discusión del ~;:~oyecto ;:(!~t'rontG nI 

'-Tidrio plano en la forrna r¡U~ Be ha h(~cho l.i.~~,'ihl, 

ahora, acaso no f::ólo ocup~; la E;c~sión d~ I10,L sin.o 

t~:rnbiéll 12. próxi1~~:"!., j,~ pue(:'..:: OClPTi .. ' t'l ('~t30 jt: 

(l¡:~C el proj-e~t,J ::..;obrl_' CO:)P~\l'L;,.1i\'¿l,) ... '.:"l·l('JL\.;~ ~l¡) 

alcance a ser discutido y quede ar~"v:x,do auto-
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,máticamente, de acuerdo con la Constitución y 

el Reglamento del Senado. 

Si el Honorable Senado no desea que se pro­

duzca esta situación, es indispensable que sus­

pendamos desde luego la discusión de este pro­

yecto y entremos a tratar el de Cooperativas 

Agrícolas. 
Por otra parte, puedo agregar que hay una 

disposición reglamentaria que dice que, cuando 

se ha solicitado la urgencia de un proyecto, él 

debe ocupar el primer lugar de la tabla ordi­

naria. 
El señor ECHENIQUE.-- ¿ Por qué no acor­

damos destinar los días lunes, martes' y miércoles 

de la próxima semana a la discusión del pro­

yecto sobre Cooperativas Agrícolas? 

El señor URZUA (Presidente).- Si al Ho­

norable Senado le parece, podría quedar así 

acordado. 

El señor 

Presidente, en 

bre el vidrio 

proyecto sobre primas a la producción del vidrio 

plano, como asimismo el Senado, en primer lu­

gar, entrará a discutir en la sesión del lunes el 

proyecto sobre Cooperativas Agrícolas. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Deseo 

dejar bien establecido que, en mi concepto, en 

la discusión del artículo se está partiendo de un 

E:rror. 

En efecto, el kilo de vidrio plano, colocado, 

importa $ 4.50, que es precisamente lo que le 

interesa al consumidor. El precio del vidrio al 

por mayor que venga de Europa, con su respec­

tivos derecho de aduana, no le interesa mayor­

mente al que necesite el artículo. De modo que, 

al aprobarse el aumento aduanero de ocho cen­

tavos por kilo, qUiere decir que en lo sucesivo 

el consumidor tendrá que pagar $ 4.60, en lu­

gar de $ 4.50, que es lo que paga en la actua­

lidad. Estos 10 centavos de aumento, están muy 

lejOS de representar el 40 por ciento de aumento 
TRUCCO.- En realidad, señor 

la discusión de este proyecto so­

plano no ha habido dificultades 
en el precio, 

para su aprobación, salvo en el articulo 6.0, y el Urrejola. 

honorable' señor Urrejola ha terminado ya sus'­

observaciones; de modo que no veo dónde pueda 

haber otro entorpecimiento. 

de que hablaba el honorable señor 

El señor URZUA (Presidente).-Por mi par­

te, me he limitado a hacer presente esta situa­

ción al Honorable Senado. 

Continúa' la discusión del proyecto sobre el 

vidrio plano, en la inteligencia de que ella ter­

minará en la sesión de hoy, y que los días lunes, 

martes y miércoles se dedicarán a la discusión 

del proyecto sobre Cooperativas Agrícolas. 

El señor URREJOLA.- ¿ y si no queda des­

pachado hoy el proyecto sobre el vidrio? 

El señor URZUA (Presidente).-Queda pen­

diente su discusión, pero en las sesiones siguien­

tes el Senado se ocupará de los proyectos decla­

rados de urgencia, comenzando por el de Coope­

rativas Agrícolas. 

El señor AZOCAR.-Por lo demás, hay con­

veniencia en terminar la discusión del proyecto 

en debate, pues no es posible que su despacha 

quede para otra sesión, ya que hace diez sesiones 

que se le discute. 

Vuelvo a repetir, el kilo de vidrio plano co­

~ocado es de ,$ 4.50,dato que des,eo <dejar bien 

esta Mecido. 

El señor URREJOLA.- Me eausa un poco 

de extrañeza oír la observación del señor Sena­

dar. Diee Su Señoría que el kilo de vidrio co­

~oca,do, cuesta 1$ 4.·5 o, y ¡que e'1 aumento de los 

dereehos aduaneros al vidrio importado, de 

$ 0.20 a $ 0.28, por kilo, alzaría en 10 centa­

vos el valor del kilo. En realidad, no compren. 

do la operación, porque si el kilo de vidrio im­

portado paga $ 0.20 de derechos de internación 

y se le recarga en 8 centavos, es lógico que eRte 

aumento representa un 40 por ciento. No veo 

cómo puede ser de 10 centavos el aumento. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-El kilo­

gramo de vidrio plano eolocado vale hoy, como 

ya Ihe dicho, 'cuatro Ilesos cincuenta. centavos. 

Elevado PI dC'reeho de internación de 20 a 28 cen­

tavos el kilogramo, el precio del vidrio plano 

colocado, que es lo que al público interesa. será 

¡;eguramente de cuatropes06 sesenta centavos 

El señor URREJOLA.- No tengo ningún in- en vez de cuatro cincuenta. Ese es el aumento 

terés en obstaculizar el despacho del proyecto en que pagará el consumidor. Como ve Su Señoría 

discusión: sólo quiero cumplir con mi deber de no es el 40 por ciento ni mucho ménos. 

manifestar que considero inconveniente su apro­

bación. 
El señor 'l'RUCCO.-Aquí hay una confu­

sión de ideas, señor Presidente, En realidad no 

7.-PROTECCION A LA INiDU8TRIA DEL VI- tiene nada que ver el precio del vidrio colocado 

i[)RIO PLAlNO con el 40 por ciento en que en realidad se eleva 

el derecho aduanero al fijarlo en 28 centavos 

El séñor URZ,'A (Presidente).- Queda, en cuando es ahora de 20 cc;ntavos. Lo que se 

consecuencia, acOrdR;;o continuar la discusión del debe tomar en cuenta para saber si es conve-
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ni ente tal o cual impuesto, es el precio del vi­

drio extranjero puesto en Valparalso con rela­

oión al valor del vidrio de elaboración nacional, 
puesto también en Valpal'aíso. 

Todo derecho de aduana que gravite sobre 
un articulo cualquiera, es un factor de encarecl-

mente se va a votar el articulo en la forma pr!l­
puesta por el honorable señor Trueco y si es 
rechazado, se votará en seguida el artículo en 
la forma propuesta por la Comisión o sea en 

la forma en que viene de la otra Cámara. 

~l señor ECHENIQUE.- Ruego al señor 

miento general. Este podrá ser mayor o me- \Secretario se sirva dar ,nuevamente lectura al 
nor según la competencia qu:~ exista alrededor 
<1 el articulo que se grava. 

Ahora, la cuestión está en saber si hay 

'0 no conveniencia en encarecer el vidrio. ~ 

primera vista, no hay conveniencia eneno; pe­

'ro, en cambio, por otro lado, vamos a obtener 

un beneficio, si se considera ¡que pagando 4 

millones de pesos por el 'vidrio extranjero al 

año, eEDS 4 miHones van a salir del país mien­

tras ,que,si pagamos ,5 miUon:es de pesos, to­

madaconsideraci6n del mayor dereoho de a;dua­

nas, ese dinero va a quedar en buena parte en 
'el pals, si no en su totalida'd. 

No hay duda que en esto hay un benefi­
do manifiesto. 

Ahora, la cuestión está en apreciar debi­
<lamente si entre el inconveniente del encare­
cimiento del vidrio, y el benef-icio a que he 
aludido, hay conveniencia en optar por este úl­

timo. Yo creo que hay conveniencia en optar 

por el impuesto aun a trueque de encarecer el 
articulo, porque el dinero que queda en el país, 

~mya salida se evita con la implantación de la 
nueva industria entoUilo !á economía general del I 
país aunque haga padecer al Fisco, a las fi-' 
nanzas públicas, 

Por eso deseo que si se hace este sacrifi­

cio del interés fiscal y se acuerda alzar los de­
rechos aduaneros para este articulo sea a con­

dición de que haya una compensación, el beno' 
ficio a que ya me he referido y que sólo SE 

obten irá imponiendo e~ta alza de los derechos 
aduaneros una vez que la Fábrica se halle ins-

articulo en la forma que lo ha redactado el ho­
noral le señor Trucco. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: "Ar­
ticulo 6.0 U'la vez que la Fábrica Nacional 
produzca, en un período no mayor de seis me­
ses, ochocientos mil kilógramos de vidrios pla. 

llDS de' calidad no inferior al que actualmente 

se expende en el comercio, se aumentará a 28 

centavos por kilogramo bruto, la partida que 
en el Arancel Aduanero afecta a los vidrios 
planos comunes, de superficie lisa o rugosa, y 

que no excedan de cuatro milímetros de espesor". 
El señor PrwONKA.- Me parece, señor 

Presidente, que deberla votarse primeramente 

la idea de si se acepta o no el aumento de los 

derechos arancelarios, y en seguida la canti­

dad de kilogramos que se fjja corno prod'.!cción 
mínima. 

El señor URZUA (Pn,sidente).-Pongo en 

votación el artículo en la forma propuesta por 
el honorable seño~ Trueco, y si éste es recha­

zado, pondré en seguida en votación el articulo 
en la forma que viene en el proyecto de la otra 
Cámara. 

-Recogida la votación, resultaron 9 votos 
por la afinnativa, 3 por la negativa y 1 absten­
ción. 

El señor L'RZUA (Presidente).-Aprobado 
el articulo en la forma propuesta por el hono­

cable señor Trueco, queda, en consecuencia, 
desechado el artículo d'el proyecto de la otra Cá­
ruara. 

En discusión el artículo 7.0 

talada y en plena producción. El señor SECRETARIO.' - "Art. 7. o El 
El señor URZUA (Presidente).- Ofrezco F'isco devolverá al industrial que, en conformi-

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Sj no se exige votacioll, Se dará por apro­

bado el artículo con la modificación propuesta 
por el honorable señor '¡'rucco. 

El señor AZOCAR.- QUE' ¡'le vot". señor 
Presidente, 

IEl señor PIWIÜN'KL<\..-Estimo que debe vo-

tarse primeramente el artículo en la forma que 
10 aprobó la otra Cámara, que es como lo pro­
pone la Comisión. 

dad al arto 2.0, resulte favorecido con l:ls fran­
quicia,s que otorga esta ley, los derechos pag¡;¡.­

do~ po, la internación de las maquinarias y ma­
teriales de construc'ción destinados a instal,lr en 
e-l pals la ,fábrica de vidrio 'plano." 

I 
El señor URZUA (Presidente). - En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación, y si no se pide, se dará por ¡: 
aprobado el artículo. 

El señor URZUA (Presidente) .-Primera- - Aprobado. 

• 
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El señor SEORETARIO. - "Art. 8. o Du­

rante los cinco primeros años de explotación, la 

industria a que se reUere esta ley estará ,'xenla 

del pago de impuestos fisDales y municipales. 

El señor URREJOLA. - Votar-é en contra 

de este artículo, porque me parece que y¡¡, es 

consulta es muy grave. Basta con la autorizacign 

que d", al Presidente de la República la Ley Or­

gánica de Adnanas para alzar en determinados 

casos los derechos Qe internación. 

Por este motivo, pido Que se vote -el artículo. 

El señor CONCHA. - Pero 6ólo Se a-plica-

auficiente eon lo que hemos acorda.do hasta aquí. rá en casos de e-mergencia. 

Me parece un colmo que sin saber si esto va El señor EOHENIQruE. Es muy difícil 

a resultar favorabl~ o no, se esté eximiendo de 

contrtbuciones al -empresario. Por consiguie·nte-, 

votaré en contra d-el artículo. 

El señor E'CHENIQUE. ~ ¿ Están exceptu."1-

dos también del derecho d-e aduana los artl.:m!os 

que internen? 

El señor CONCHA. - Sí, por el artículo 

que acabamos de a'prÜ'bar. 

-El señor TRUOCO. - Las maquinarias, pe­

ro no la materia prima. 

El s-eñor VALENCIA. - La materia prima 

la tenemos en el país. 

El señor TRUeCO. - Lo que se libera eDn 

las maquinarias y l,os elementos para la instala· 

ción de la fábrica. 

saber cuándo debe aplicarse la disposición que 

consulta est-e artículo \). o 

El sefíor URREJOLA. - Como mi honora­

blecolega, el 'seúOí' Echenique, estimo que este 

artículo -envuelve mucha gi'avedad y pienso tam­

bién que, para un CaBO dado, es suficiente la_ fa­

cultad que concede en esta materia la Ley de 

Aduanas al Presidente de la República. 

Aquí se trata de que por la instalación .de­

una pequeña fáJbrica, que va a producir al año 

3 mil,lones 500 mi! kilos de vidrio plano, se au­

toriza al Presidente de la RepÚblica para fijar 

tarifas de emergencia destinadas a anular las 

medidas que cualquier otro país pueda adoptar 

para proteger su exportación de vidrio de esa 

El señor URZ'1JA (Presidente). Ofre~o , clase. De modo que si mañana cualquier 'País 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado -el debate. 

En votación. Si nadie pide votación, se da-

rá: por aprobado el artículo con el voto en con­

tradel honorable sefíor Urrejola. 

Aprobado, 'COn el voto en contra {le Su Se­

ñoría. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 9.0. Se 

au·toriza al President-e d~ la Repú'blicapara fi­

jar tarifas aduaneras de emergencia, destinadas 

a anul,ar las medidas perjudiciales a la industria 

éhnena, que cualquier otro país a.dopte coh el fin 

de proteger s-u -e~portación de vidrio plano. 

Estas tarifas de emer~encia serán, a lo me­

nos, iguales en su monto a la ayuda que se haya 

concedido en el país extranjero para fomentar 

dicha .exportación. 

Tanto la .fijación de esta's tarifas como el 

aumento de derechos arane<?larios contemplados 

en el artículo 6. o, se entenderán sin perjuicio 

de las fa'Cultades ·que otorga al -Pr-esi'dente de la 

República -el, artículo 15 de la ley 4321, de 22 

de febrero de 1928, y Ciue en esta materia po­

drán -especialme-nte ejercitarse en -el caso de que 

aparezcan exagerados los precios que se s-eñalen 

a los artículos de la industria chilena favore­

cida. " 
El señor URZUA (Presidente). En dis-

cUlsión el artículo. 

da facilidades a la exportación de vidrio plano, 

el Go'bierno de Chile estará facultado para ele­

var las tarifas aduaneras. 

Esto es muy grave y, en consecuencia, no vo­

taré el artículo. 

El, señor UR,ZUA (Presidente). - Ofrezco 

~a palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a proceder a la votación. 

Ejecutada la votación, dió el siguiente resul­

tado: 9 votos por- la afirnmtiva, 4 por la- negativa 

~ 1- abstención. 

El señor URZUIA (Presidente). - Aprobad"" 

el artículo. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 1 O. En 

caso de que las mayores entradas que se obten­

gan del aumento de derechos aduanero," esta­

blecido en el artículo· 6. o, no fueren sufici<?ntes 

para -efectuar los pagos de hs primas que COll­

·cede esta ley, las cantidades necesarias para 

completar ese objeto se carg~rán al Presup-uesto 

Extraordinario, artículo 6. o de la ley N. o 1303. 

en la I?arte que consulta fondos para obras que 

tiendan a estimular la 'producción industrial y 

para el fomento de industrias nuevas en el país, 

párrafo "otras incl1?trias". 

El! señor URZUA (Presidente). - En dis-

cusión -el articulo. 

Ofrezco la palabra. I Ofr.e;~co la palabra. 

El sefior ECHlIDNIQUE. 

general no me agrada, porque la 
El! artículo ~nl El señor URREJOLA. - Creo que en este 

disposición que i artículo cabría una modificación. 
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Dice ,el artículo que cuando las entradas (lue 
se obtengan del aumento de derechos . .tdu,tne­
ros no sean sufieientes, se cargará el gasto que 
acarree el pago de estas primas al Presupuesto 
Extraordinario. Lo müural es .que se diga que 
si los fondos que se consultan para el pago de. 
estas primas no corresponden a llas entradas p'o­
ducidas por el impuesto aduanero, se prorratee la 
suma que se obtenga de los mayores derech,)s 
de ex<portación ~mtre las cantidades que, por pri­
mas de producción o exportación, corrc,;,Joeda 
pagar, según los artículos pertinentes. 

El artículo 10 dice: 

"En caso de que las mayores entradas que 
Se obtengan del aumento de derechos aduane­
ros establecido en el artículo 6.0 no fueren Sll­

flcl''l1tes para efectuar los pagos de las ·primas 
qu'~ concf·de esta ley, etc." 

Mi indicación es para que se dig-a: "se pro­
rratearán las sumas que se perciban entre las 
cuotas que corresponde pagar por primas de 
producción y de exportación a que se refiere 
la presente ley". 

El señor URZUA (Presidente).-En vota­
ción la indicación formulada por el honorable 
señor Urrejola, en la inteligencia de que si es 
rechazada se entenderá aprobado el articulo en 
la forma propuesta por la Comisión. 

El señor TRUCCO.-¿ Está cerrado el de­
báte, señor Presidente'? 

El señor URZUA (Presidente).-Sí, señor 
Senador:; Sin embargo, podría conceder la pa­
labra a Su Señoría con el acuerdo unánime de 
la Sala. 

E! señor TRUCCO.-·- Deseaba decir sola­
mente un'a palabra. 

El señor URZUA (Presidente).-Durante la 
votación, y como fundamento de s,u voto, bien 
podría Su Señoría formular sus observaciones. 
Sin embargo, con la venia del Honorable Se­
nado puede Su Señoría hacer uso de la pala­
bra por breves momentos. 

El señor TRUCCO.-Si mis honorables co­
legas me lo permiten, debo manifestar que, aun-

se dice es que lo que se gaste en primas a la 
producción se puede cargar al Presupuesto Ex­
traordinario. 

Ahora bien, estas primas a la producción 
del vidrio en el país, sólo durarán unos cuatro 
o cinco años, porque lo lógico es que las fá­
bricas' se desarrollen poco a poco. Se pagará, 
en conse~uencia, el primer año un máximum 
de 350,000 pesos como primas, el segundo año 
300,000, y seguirá bajando hasta desaparecer en 
el quinto año. 

Como se ve, la cantidad es insignificante; 
de manera que el que se la impute al ítem tal 
o cual, no tiene importancia. 

Como digo, el máximum de lo que se pa­
gará serán $ 350,000, Y esto poniéndose en el 
caso de que la producción alcance a unos 3 mi­
llones en el primer año, de manera que la 
disposición del artículo 10 no va a tener Im­
portancia práctica. 

Por estas consideraciones, daré mi voto al 
artículo tal como se encuentra en' el proyecto 
en debate. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Votaré 
en contra de la indicación del honorable señor 
Urrejola, porque en mi concepto el artícuio 10 
no se puede rechazar, desde que en él se con­
tiene el financiamiento de la ley. 

-Recogida la votaC'ión, dió el siguiente re­
sultado: !)or la afil'lll<ttiva, 1 voto; Dor la nega­
th'a, 11 votos. 

El señor URZUA (Presidente) .-Rechazada 
la indicación del honorable señor Urrejola, y 
aprobado el artículo 10 en la forma en que 
viene en el proyecto. 

El señor TRUCCO.-Antes de que se ponga 
en discusión el artículo final, me voy a permi­
tir formular una indicación, para agregar un 
artículo nuevo a continuación del artículo 10 
que se acaba de aprobar. 

'. El proyecto de ley que se discute, empieza 
por exigir que las fábricas 'que van a disfrutar 
de las primas de protección, tengan una capa­
cidad productora anual de 3.500,000 kilogramos 
de vidrio plano como mínimum. Quiero supo-que en realidad no le concedo ninguna impor- ncr que las condiciones impuestas por la ley tancia al artículo, votaré por su mantenimiento. se cumplen en todas sus partes. Pero ~e he Dice el artícu.lo: "En caso de que las ma- colocado también en el caso de que esta fábrica. yores entradas que se obtengan del aumento de aun cuando inicie su producción, no produzca derechos aduaneros establecidos en el artículo los tres millones quinientos mil kilogram(l~ de 6.0, no 'fueren suficientes para efectuar los pa- \'ic.rios planos, o no produzca nada. Si la ff<brica gas de las primas que concede esta ley, etc." no cumple, en un plazo prudente, con las con-

En efecto, si la fábrica nacional surge, no diciones estipuladas en esta ley de producir un habrá nuevas entradas por capítulo aduanero, mínimum de tres millones quinientos mil kilo­desde el momento que n6 va a haber necesi- gramos de vidrios p!an{)s, ¿ debe beneficiarse in­dad de importar vidrio. Entonces, lo que aquí definidamente con el alza de los derechos adua-
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neros y con una prima que. gravitará sobre los 

consumidores de este artículo? A mí me parece 

que no, señor Presidente. Por esta razón, me 

permito formular indicación para agregar ai 

proyecto un articulo que llevará el número 11 

y que dice así: "Las disposiciones de esta ley 

quedarán sin efecto si cuatro años después de 

la fecha indicada en el artículo 2.0 para ini­

ciar la producción, no elaborara la fábrica a 

10 menos tres millones quinientos mil kilogra­

mos anuales de vidrio plano de calidad no in­

ferior al artículo similar que actualmente se 

usa". 
El señor AZOCAR.-De mod.... que Su Se-

ñoría exige para la fábrica la producción má­

xima. 
El sejior TRUCCO.-- He puesto esta pro-

ducción, señor Senador, porque es esa la canti­

dad que exige el artículo 1.0 del pr8yecto; pero 

el artículo nuevo que propongo da siete años 

de plazo para llegar a esta producción, pues 

El señor TRUCCO.- Podríamos bajar un 

poco si se quiere la exigencia; pero la verdad 

,s que todos los cálculos se basan en una pro­

ducción de 3.500,000 kilogramos. Como esto 

se va a desarrollar de aquí a 7 años y es posi­

ble que ent~nces el pais haya aumentado, el 

consumo será mayor. Desde el momento que se 
considera que dentro de 7 años va a haber una 

parte más o menos apreciable en importación 

de vidrio extranjero, quiere decir que la fábrica 

no va a p,rosperar. Pero podemos ponernos en 

el caso que haya una restricción en el comercio, 

y entonces no hay inconveniente en bajar esta 

cifra. La cuestión es que no vaya a mantenerse 

el alza de los derechos aduaneros si esta fábrica 

no produce vidrio de ventanas, por ejemplo; 

porque lo que aparece claro de los antecedentes 

es que el vidrio de espesor superior a 4 miHme­

tros será elaborado sin competencia posible, es 

decir, el vidrio para espejos en que se elimina 

toda posibilidad de competencia extranjera. Es 

tres años exige la ley para que la fábrica inicie por eso que para los vidrios gruesos no se recar­

sus operaciones, y cuatro años el artículo que ga el derecho aduanero, pues no es necesarüL 

propongo para que la fábrica llegue al máximo ·la protección. 

ce producción, o sea, produzca tres millones Lo interesante es que esta fábrica produzca 

quinientos mll kilogramos de vidrios planos. una parte importante, las 314 siquiera del con-

El señor AZOCAR.-Pero el consumo total sumo de vidrio plano ordinario, y de ahí que 

que hay en el país es !le tres millones quinien- yo modifique la indicación, fijando esta produc-

t08 mi! kilogramos de vidrios... ción en 2 y medio millones de kilogramos. 

El feiíor TRUCCO.-Ese consumo ",O:'TPS- El señor CONCHA (don Aquiles).- Ya en el 

pond" al ailo 1926, señor Senador. 

El señor AZOCAR.-Pero esa cantida,d es 

el COn"Ul'ílO; corriente; d" modo que si Ya,l'lO!'l 9 

exigir a la fábrica que produzca el total del 

consumo de vidrios en el país, colocamos a la 

fábrica en situación de producir más de lo 

que se consume, porque siempre se internará 

vidrio, y porque si es efectivo que en 1926 se 

consumieron tres millones quinientos mil kilo­

gramos de vidrios, no tenemos antecedentes de 

que el consumo que habrá durante el presente 

año, el año 1929 y 1930 aumentará o disllli­

nuirá. De modo que con esta eXigencia habria 

que comenzar por prohibir la internación de 

vidrios extranjeros. Ahora, bien puede suceder 

que el consumo baje a tres millones de kilo­

gramos y entonces habriamos obligado a la fá­

brica a proeZf'cir una cantidad de vidrios pla­

nos superior con mucho al consumo. 

Por lo demás, el articulo 1.0 se refiere a la 

capacidad de la maquinaria, porque se trata de 

unas máquinás especi;:¡Jes inventadas últimamen­

te, que son las que aquí se exigen. 

artículo 6.0, al tratarse de los derechos de adua­

na que pagan los vidrios, se colocó, a indicación 

del señor Trueco, una cláusula que obliga a pro­

ducir tantos kilogramos de vidrio. Volverlo a 

repetir ahora en forma más terminante, dicien­

do que toda la ley se anula si no se produce 

tal cantidad de vidrio, es exagerado ... 

Por otra parte, se le exige a esta fábrica 

por el artículo 1.0 del proyecto una capacidad 

productora de 3 millones 500 mil kilogramos 

anuales, como mínimum. lo que quiere decir que 

si las maquinarias trabajan las 24 horas del día, 

podrá producir dicha cantidad. 

Pero si disminuye por algún motivo el con­

sumo del vidrio producido por dicha fábrica, co­

mo por ejemplo si alguna fuerte compañía ame­

ricana viene a hacerle competencia, sin ayuda 

del Estado, la fábrica no POdrá producir natu­

ralmente los tres y medio mi1l9nes de kilogramos. 

En todo caso, esa competencia vendr[a a cons­

tituir un factor muy importante para que ~u 

producción no alcanzara a la cantidad que indi­

ca el artículo 1.0 

Pero una cosa es la capacidad productora y Y porque la fábrica no produce esta canti­

efecto 

inver-otra muy distinta exigir la producción. dar! de vidrio plano, ¿ vamos a dejar sin 

El señor URZUA (Presidente).- En discu- la ley y a los industriales con su capital 

sión el articulo propuesto por el sl,ñor Trucco. ~- tido? J~sto no se puede hacer. 
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Votaré, pues, en contra de la indicación que 
ha formulado el honorable Señor Trueco. 

El señor AZOCAR.- Es de suponer que en 
una fúbrica que tiene capacidad para producir 
anualmente tres y medio milIones de kilogramos 
de vidrio plano, los fabricantes traten de que la 
producción alcance realmente a esa cantida:l, 
porque ese es su negocio, porque ese es el aspec­
to comercial de la cuestión. 

De modo que no habría ningún motivo para 
venir a establecer aquí una medida de carácter 
compulsivo, como la que se acaba de proponer. 
;. Qué se ganaría con ella? Que no habrá segu­
ramente ningún industrial que en' tales condi­
ciones se interese por instalar en nuestro país I 
una fábrica de vidrio DIana. . I 

El señor TRUCCO. - Son dos cosas distin­
tas In, idea manifestada por el honorable señor ¡ 
Concha y la indicación que formulé en el artícu- '1' 

lo 6.0 para modificar la fecha inicial del alza 
de los derechos arancelarios. . , 

Ahora se trata de exigir la producción con- ¡ 
venida, porque está bien que la fábrica produz- j 
ca uno, dos, tres o cuatro años; pero esta pro-I 
tlucción ¿ Bastará para el consumo? ¿ Será la fi-
jada por la ley? I 

Si se nos viniera a pedir autorización para I 
otorgar todas las franquicias que consulta este I 
proyecto, primas de producción, de exportación, 
alza de derechos de aduana, etc., para una fábri­
ca que no prOduzca ni la mitad del consumo, es 
evidente que no la daríamos. 

y como en el presente caso no hay, a mi jui­
cio, ninguna garantía que nos responda de la ca­
pacidad -productora de la fábrica o de una pro­
u"cción permanente, he presentado mi última 
indicación, cuyo monto no tengo inconv<:miente en 
rebajar a dos y medio millones de kiJógramos por 
año. 

Insisto, por lo tanto, en mi indicación. 
El señor URREJOLA. - He oído las obser­

vaciones que se harl hecho, en cuanto a la indi­
cación del honorable señor Trucco, acerca de que 
·la fábriea no tendría vida en el caso de que se le 
imponga un máximum de producción. No es esta 
una razón que pueda significar pérdida para una 
fábrica, porque siempre tendrá vida, ya que tiene 
el campo libre para trabajar y producir. 

Lo principal es que esta fábrica no grave 
al país con los derechos de aduana elevados al 
40 por ciento, cuando en n~alidad no ha llenado 
los anhelos del Congreso que ha votado la ley. 

El señor URZUA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sé va a votar el artículo propuesto por el 

honorable señor Trueco. 
Efectuada la votación dió el siguiente re­

sultado: (l votos por la afirmativa, y 5 por la rte­
gatiya. 

El señor URZUA (Presidente). - Aprobado 
el artículo. 

El señor SECRETARIO. - Art. 11. La pre­
senté ley empezará a regir desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor URZUA (Presidente). - En discu-
sión el artículo. 

Ofrezcd la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por aprobado. 
Aprobado. 
Queda pendiente la discusión del inciso 1.0 

del artículo 1.0. que se habia acordado dejarlo 
para el final de la discusión de la ley. 

El señor SECRE'l'ARIO. - El inciso 1.0. del 
art!eulo 1.0, dice como sigue: 

"El Estado pagará al fabricante que esta­
blezca en el país la industria del vidrio plano, pri 
mas de producción y exportación, por los plazos 
y en las condiciones que se indican más adelan­
pago de impuestos y de derechos de aduanas con­
ternplatlos en la preS€nte ley". 

1,;1 señor UHZU A. - Como las disposicio­
nes del inciso han sido ya contempladas y apro­
badas, si no hay oposición se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Queda, en consecuencia, despachado el pro­

yecto. 

Corno ha llegado el término de la hora, se 
levanta. la sesión. 

Se le"antó la sesión. 

,ntonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


